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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III 

DEL ARTÍCULO 14, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 22, 27, 29, 30 Y LAS FRACCIONES 

II Y IV DEL ARTÍCULO 34 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 BIS  DE LA LEY DE PLANEACIÓN, 

A CARGO DE LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

 

 

Irma Juan Carlos, diputada a la LXV Legislatura del Honorable Congreso de la Unión, 

integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo dispuesto 

en el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 6, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de 

Diputados, someto a consideración de esta Asamblea, la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se proponen reformas y adiciones a diversos artículos de la Ley 

de Planeación, al tenor de la siguiente:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En México, se considera la planificación como el instrumento esencial para que el 

Estado cumpla de manera eficiente su compromiso en el desarrollo completo del 

país. La responsabilidad de liderar la planificación nacional del desarrollo recae en 

el Ejecutivo Federal y se concibe como la estructuración sistemática y coherente de 

acciones orientadas a modificar la realidad nacional de acuerdo con los principios, 

regulaciones y metas establecidos en la Constitución y las leyes.  

A través del proceso de planificación, se establecen objetivos, metas, estrategias y 

prioridades, se asignan recursos y responsabilidades, se definen plazos para la 

implementación, se coordina la ejecución de acciones y se efectúa la evaluación 

de los resultados obtenidos. El artículo 25 de la Constitución Federal establece los 

fundamentos de la responsabilidad del Estado en la dirección del desarrollo 
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2 nacional, la cual debe llevarse a cabo a través de una planificación claramente 

delineada.  

En primer lugar, la planificación como disciplina plantea una evolución hacia una 

mirada de la planificación y la gestión pública para el desarrollo no dicotómico sino 

integrado. En segundo lugar, la planificación tiene que ver con los cambios políticos 

y sociales del mundo y la región y los desafíos que estos plantean en materia de 

construcción de liderazgo público y social. En tercer lugar, se relaciona con la 

evolución económica de mediano plazo y coyuntural de la región, que desemboca 

en desafíos de hondo calado, como los formulados por la Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe (CEPAL) (2016)1 

Asimismo, el artículo 26 Constitucional dispone la creación de un Sistema Nacional 

de Planeación con la finalidad de alcanzar un crecimiento económico que incida 

de manera positiva en la generación de empleo y, lo que es aún más trascendental, 

asegure una equitativa distribución de la riqueza y los ingresos en el país. 

La planificación no se reduce únicamente a un proceso de racionalización, 

tampoco se limita a una simple acción de justicia por parte del Estado. Más bien, 

encarna el cumplimiento de una responsabilidad que emana de los principios 

consagrados en la ley fundamental del país. Constituye una vía para afirmar y 

materializar los derechos de la comunidad nacional.  

La implementación de un Sistema Nacional de Planeación adquiere una profunda 

relevancia, ya que su ejecución implica la adopción de enfoques distintos en la 

gestión pública y en la coordinación entre esta última y las actividades de los grupos 

                                                           
1 Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), Horizontes 2030: la igualdad en el centro del 
desarrollo sostenible (LC/G.2660/Rev.1), Santiago, 2016. 
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3 sociales. Es imperativo que se establezcan conexiones coherentes entre las diversas 

actividades del sector público en el contexto del desarrollo económico y social.  

Para iniciar un sistema de planificación, es necesario adaptar los procedimientos 

convencionales utilizados en la elaboración de planes, programas y proyectos de 

inversión, así como en la asignación de recursos y en la definición de políticas e 

instrumentos. Este proceso se lleva a cabo con el propósito de garantizar que estos 

elementos se desarrollen de manera armónica entre sí y de acuerdo con lo que 

establece el sistema.  

Se han realizado diversos estudios sobre la desigualdad en México, algunos de los 

más importantes fueron realizados por organizaciones no gubernamentales como 

OXFAM, los que muestran una acentuada determinación estructural de la 

desigualdad y advierten sobre los aspectos negativos que esto trae aparejado. Con 

base en estos datos mencionan que, si bien la desigualdad en México ha 

disminuido, se mantiene en un nivel elevado2. 

La inclusión de la sociedad en el proceso de elaboración del Plan tiene como 

finalidad proporcionar información valiosa y mejorar la formulación de políticas 

públicas para de manera integral garantizar que dichas políticas estén en 

consonancia con las preocupaciones y requerimientos de una amplia gama de 

actores sociales, lo que implica que las opiniones de las entidades federales, los 

municipios, las comunidades indígenas, los organismos autónomos, los grupos con 

prioridad y los académicos son bienvenidas y consideradas. 

 

                                                           
2 Esquivel, Gerardo, Desigualdad extrema en México, Concentración del poder económico y político, OXFAM 
México, 2015, p.12 
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4 En México existen 68 pueblos indígenas más el pueblo afromexicano, de estos “7.2 

millones de mexicanas y mexicanos hablan una lengua indígena y casi 25.7 millones 

(21.5% de la población nacional se identifican como indígenas”3.  Es por ello que es 

prioritario dar atención integral de esta población, por estos motivos al menos siete 

comunidades originarias han alcanzado un acuerdo con el gobierno federal para 

emprender  planes integrales de desarrollo. Estos planes tienen como principal 

objetivo atender las demandas de los pueblos que durante años han sido ignoradas,  

como el derecho a la tierra y el territorio, el derecho al agua, buscar un bienestar 

integral y respetar y fomentar las cosmovisiones y la cultura de los pueblos. 

Los Planes Integrales de Desarrollo de los pueblos indígenas en México son una 

iniciativa gubernamental diseñada para abordar las necesidades históricas y 

legítimas de las comunidades indígenas y afromexicanas. Estos planes se desarrollan 

de manera participativa, en colaboración con las formas de organización y la 

cultura de estos pueblos. El objetivo principal es crear las condiciones para que 

ejerzan sus derechos, incluyendo la libre determinación, autonomía y el uso de sus 

tierras y recursos naturales. Los planes son reparatorios, integrales y se basan en 

acuerdos con los gobiernos tradicionales, abordando diversas áreas relacionadas 

con el bienestar común de las comunidades indígenas y afromexicanas. 

Los Planes Integrales de Desarrollo de los pueblos indígenas en México son un 

enfoque del gobierno para atender las largas necesidades y legítimas demandas 

de las comunidades indígenas y afromexicanas. Estos planes se desarrollan de 

manera colaborativa, teniendo en cuenta las formas de organización y la cultura 

de estos pueblos. El objetivo principal es crear las condiciones para que estas 

                                                           
3 
https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=109&id_opcion=42&op=42#:~:text=Seg%C3
%BAn%20datos%20de%20la%20Encuesta,una%20situaci%C3%B3n%20de%20discriminaci%C3%B3n%20estru
ctural. 
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5 comunidades ejerzan sus derechos, incluyendo su capacidad de tomar decisiones 

y gestionar sus tierras y recursos naturales.  

 

Los Planes buscan enmendar las injusticias históricas que han enfrentado estas 

comunidades a lo largo del tiempo. Son planes integrales que aborda una variedad 

de áreas relacionadas con el bienestar de las comunidades, y se basa en acuerdos 

con los líderes tradicionales de los pueblos indígenas y afromexicanos. Esto es un 

proceso en el que se define lo que se debe hacer y cómo hacerlo en colaboración 

con las comunidades involucradas. 

 

Los Planes Integrales de Desarrollo implementados en las comunidades y pueblos 

indígenas y afromexicanas se fundamentan en los apartados B y C del artículo 2 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Asimismo, los artículos 2 y 4 de la de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas establecen lo siguiente:  

"Artículo 2. El Instituto es la autoridad del Poder Ejecutivo Federal en los asuntos relacionados 

con los Pueblos Indígenas y Afromexicano, que tiene como objeto definir, normar, diseñar, 

establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, 

programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la 

implementación de los derechos de los Pueblos Indígenas y Afromexicano, así como su 

desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de 

conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en 

los instrumentos jurídicos internacionales de los que el país es parte.  

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes atribuciones y 

funciones:  

(...)  
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6 V. Realizar acciones para el diseño y la implementación de las políticas, planes, programas y 

proyectos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano:  

a) De colaboración y coordinación con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal;  

b) De coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios;  

c) De diálogo, coordinación y participación con los pueblos y comunidades indígenas y 

afromexicanas, y  

d) De concertación con los sectores social y privado, así como con organismos internacionales.  

(...)  

XXVI. Elaborar, gestionar, impulsar, dar seguimiento y evaluar, de manera conjunta y 

coordinada con los pueblos interesados, los Planes Integrales de Desarrollo Regional de los 

Pueblos Indígenas”.  

En cuanto a los compromisos internacionales asumidos por el Estado mexicano, los 

Planes se apegan a los artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes, que a la letra dicen:  

“Artículo 6. 1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:  

(...)  

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 

pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin.  

Artículo 7.  

1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en lo 

que atañe al proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, 

instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de 

controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. 
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7 Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los 

planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente.  

2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación 

de los pueblos interesados, con su participación y cooperación, deberá ser prioritario en los 

planes de desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos 

especiales de desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo que 

promuevan dicho mejoramiento.  

3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en 

cooperación con los pueblos interesados, a fin de evaluar la incidencia social, espiritual y 

cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener 

sobre esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios 

fundamentales para la ejecución de las actividades mencionadas.  

4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para 

proteger y preservar el medio ambiente de los territorios que habitan”.  

Asimismo, los Planes se sustentan en los artículos 3, 32, 37 y 40 de la Declaración de 

la Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas (DNUDPI), que 

establecen lo siguiente:  

“Artículo 3  

Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese derecho 

determinan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, 

social y cultural.  

Artículo 32  

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar y elaborar las prioridades y estrategias 

para el desarrollo o la utilización de sus tierras o territorios y otros recursos.  

2. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas 

interesados por conducto de sus propias instituciones representativas a fin de obtener su 

consentimiento libre e informado antes de aprobar cualquier proyecto que afecte a sus tierras 
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8 o territorios y otros recursos, particularmente en relación con el desarrollo, la utilización o la 

explotación de recursos minerales, hídricos o de otro tipo.  

3. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la reparación justa y equitativa por esas 

actividades, y se adoptarán medidas adecuadas para mitigar las consecuencias nocivas de 

orden ambiental, económico, social, cultural o espiritual.  

Artículo 37  

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a que los tratados, acuerdos y otros arreglos 

constructivos concertados con los Estados o sus sucesores sean reconocidos, observados y 

aplicados y a que los Estados acaten y respeten esos tratados, acuerdos y otros arreglos 

constructivos.  

2. Nada de los señalado en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que 

menoscaba o suprime los derechos de los pueblos indígenas que figuren en tratados, acuerdos 

y otros arreglos constructivos.  

Artículo 40  

Los pueblos indígenas tienen derecho a procedimientos equitativos y justos para el arreglo de 

controversias con los Estados u otras partes, y a una pronta decisión sobre esas controversias, 

así como a una reparación efectiva de toda lesión de sus derechos individuales y colectivos. 

En esas decisiones se tendrán debidamente en consideración las costumbres, las tradiciones, 

las normas y los sistemas jurídicos de los pueblos indígenas interesados y las normas 

internacionales de derechos humanos”.  

En cuanto a la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas (DADIN), el artículo XXIX, incisos 1, 2, 3 y 4, especifican que:  

“1. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y determinar sus propias prioridades en 

lo relacionado con su desarrollo político, económico, social y cultural, de conformidad con su 

propia cosmovisión. Asimismo, tienen derecho a que se les garantice el disfrute de sus propios 

medios de subsistencia y desarrollo, y a dedicarse libremente a todas sus actividades 

económicas.  
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9 2. Este derecho incluye la elaboración de las políticas, planes, programas y estrategias para el 

ejercicio de su derecho al desarrollo y su implementación de acuerdo con su organización 

política y social, normas y procedimientos, y sus propias cosmovisiones e instituciones.  

3. Los pueblos indígenas tienen derecho a participar activamente en la elaboración y 

determinación de los programas de desarrollo que les conciernan y, en lo posible, administrar 

esos programas mediante sus propias instituciones.  

(...)  

5. Los pueblos indígenas tienen derecho a medidas eficaces para mitigar los impactos 

adversos ecológicos, económicos, sociales, culturales o espirituales por la ejecución de los 

proyectos de desarrollo que afecten sus derechos. Los pueblos indígenas que han sido 

desposeídos de sus propios medios de subsistencia y desarrollo tienen derecho a la restitución 

y, cuando no sea posible, a la indemnización justa y equitativa. Esto incluye el derecho a la 

compensación por cualquier perjuicio que se les haya causado por la ejecución de planes, 

programas o proyectos del Estado, de organismos financieros internacionales o de empresas 

privadas”. 

También tenemos que hacer notar que esta iniciativa surge a partir de los resultados 

que arrojó la Consulta para la Reforma Constitucional y Legal sobre Derechos de los 

Pueblos Indígenas y Afromexicano, que llevo a cabo el Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas por medio de la convocatoria a todos los pueblos y comunidades 

indígenas y afromexicanas del país, a través de sus autoridades e instituciones 

representativas, en Foros Regionales de Consulta que se realizaron del día 21 de junio 

al 4 de agosto de 2019. 

Con todos estos argumentos, se consideran motivos suficientes por lo cual considero 

necesario, actualizar la Ley de Planeación, para dotar de herramientas legales 

dando viabilidad y fundamentación a los Planes Integrales de Desarrollo de los 

pueblos indígenas y afromexicanos, a continuación coloco el siguiente cuadro 

comparativo para dar mayor claridad de esta iniciativa: 



DIPUTADA FEDERAL IRMA JUAN CARLOS 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 

III DEL ARTÍCULO 14, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 22, 27, 29, 30 Y LAS 

FRACCIONES II Y IV DEL ARTÍCULO 34 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 BIS  DE LA 

LEY DE PLANEACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

 

 

 

 

 

Av. Congreso de la Unión Núm. 66, Col. El Parque, Edifico D-4 nivel Alcaldía Venustiano Carranza, 
México D.F. C.P.15960, Conmutador 5036 0000 ext. 57013 / irma.juan@diputados.gob.mx 

 

10  LEY DE PLANEACIÓN 

Texto actual Propuesta de reforma 

Artículo 14.- La Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público tendrá las 

siguientes atribuciones:  

 

I.- Coordinar las actividades de 

Planeación Nacional del Desarrollo;  

 

II.- Elaborar y someter a consideración 

del Presidente de la República, el 

proyecto de Plan Nacional de 

Desarrollo, tomando en cuenta las 

propuestas de las dependencias y 

entidades de la Administración 

Pública Federal y, en su caso, de los 

órganos constitucionales autónomos 

y de los gobiernos de las entidades 

federativas, así como los 

planteamientos que deriven de los 

ejercicios de participación social 

incluyendo a los pueblos y 

comunidades indígenas y a las 

personas con discapacidad en 

términos de la Ley General para la 

Inclusión de las Personas con 

Discapacidad;  

 

III.- Establecer los criterios generales 

que deberán observar las 

dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para 

la elaboración de los programas 

derivados del Plan que tengan a su 

cargo, para lo cual se deberá prever 

la participación que corresponda a 

los gobiernos de las entidades 

federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales; los 

Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público tendrá las siguientes 

atribuciones:  

 

I.- Coordinar las actividades de 

Planeación Nacional del Desarrollo;  

 

II.- Elaborar y someter a consideración 

del Presidente de la República, el 

proyecto de Plan Nacional de Desarrollo, 

tomando en cuenta las propuestas de 

las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y, en su 

caso, de los órganos constitucionales 

autónomos y de los gobiernos de las 

entidades federativas, así como los 

planteamientos que deriven de los 

ejercicios de participación social 

incluyendo a los pueblos y comunidades 

indígenas y a las personas con 

discapacidad en términos de la Ley 

General para la Inclusión de las Personas 

con Discapacidad;  

 

 

 

III.- Establecer los criterios generales que 

deberán observar las dependencias y 

entidades de la Administración Pública 

Federal para la elaboración de los 

programas derivados del Plan que 

tengan a su cargo, para lo cual se 

deberá prever la participación que 

corresponda a los gobiernos de las 

entidades federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales; los 

ejercicios de planeación integral 
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11 ejercicios de participación social de 

los pueblos indígenas y, en su caso, 

incorporar las recomendaciones y 

propuestas que realicen;  

 

IV.- Cuidar que el Plan y los programas 

que se generen en el Sistema, 

mantengan congruencia en su 

elaboración y contenido;  

 

V.- Coordinar las actividades que en 

materia de investigación y 

capacitación para la planeación 

realicen las dependencias de la 

Administración Pública Federal;  

 

VI.- Se deroga; 

 

VII.- Definir los mecanismos para que 

verifique, periódicamente, la relación 

que guarden los presupuestos de las 

diversas dependencias y entidades 

de la Administración Pública Federal, 

así como los resultados de su 

ejecución, con los objetivos y 

prioridades del Plan y sus programas, 

así como para adoptar las 

adecuaciones a los programas 

respectivos que, en su caso, resulten 

necesarias para promover el logro de 

sus objetivos, y  

 

VIII.- Promover la incorporación de 

indicadores que faciliten el 

diagnóstico del impacto de los 

programas en grupos específicos de 

la población, distinguiendo por origen 

étnico, género, edad, condición de 

discapacidad, tipo de localidad, 

entre otros. 

regional de los pueblos indígenas y 

afromexicano y, en su caso, incorporar 

las recomendaciones y propuestas que 

realicen;  

 

IV.- Cuidar que el Plan y los programas 

que se generen en el Sistema, 

mantengan congruencia en su 

elaboración y contenido;  

 

V.- Coordinar las actividades que en 

materia de investigación y capacitación 

para la planeación realicen las 

dependencias de la Administración 

Pública Federal;  

 

VI.- Se deroga; 

 

VII.- Definir los mecanismos para que 

verifique, periódicamente, la relación 

que guarden los presupuestos de las 

diversas dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como 

los resultados de su ejecución, con los 

objetivos y prioridades del Plan y sus 

programas, así como para adoptar las 

adecuaciones a los programas 

respectivos que, en su caso, resulten 

necesarias para promover el logro de sus 

objetivos, y  

 

 

VIII.- Promover la incorporación de 

indicadores que faciliten el diagnóstico 

del impacto de los programas en grupos 

específicos de la población, 

distinguiendo por origen étnico, género, 

edad, condición de discapacidad, tipo 

de localidad, entre otros. 
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12 Artículo 21.- El Presidente de la 

República enviará el Plan Nacional 

de Desarrollo a la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión 

para su aprobación, a más tardar el 

último día hábil de febrero del año 

siguiente a su toma de posesión.  

 

La Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión aprobará el 

Plan Nacional de Desarrollo dentro 

del plazo de dos meses contado a 

partir de su recepción. En caso de 

que no se pronuncie en dicho plazo, 

el Plan se entenderá aprobado en los 

términos presentados por el 

Presidente de la República.  

 

La aprobación del Plan por parte de 

la Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión, consistirá en 

verificar que dicho instrumento 

incluye los fines del proyecto nacional 

contenidos en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. En 

caso de que el Plan Nacional de 

Desarrollo no los incluya, la Cámara 

de Diputados devolverá el mismo al 

Presidente de la República, a efecto 

de que dicho instrumento sea 

adecuado y remitido nuevamente a 

aquélla para su aprobación en un 

plazo máximo de treinta días 

naturales.  

 

La vigencia del Plan no excederá del 

periodo constitucional del Presidente 

de la República. Sin perjuicio de lo 

anterior, deberá contener 

consideraciones y proyecciones de 

Artículo 21.- El Presidente de la República 

enviará el Plan Nacional de Desarrollo a 

la Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión para su aprobación, a más 

tardar el último día hábil de febrero del 

año siguiente a su toma de posesión.  

 

 

La Cámara de Diputados del Congreso 

de la Unión aprobará el Plan Nacional de 

Desarrollo dentro del plazo de dos meses 

contado a partir de su recepción. En 

caso de que no se pronuncie en dicho 

plazo, el Plan se entenderá aprobado en 

los términos presentados por el 

Presidente de la República.  

 

 

La aprobación del Plan por parte de la 

Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, consistirá en verificar que dicho 

instrumento incluye los fines del proyecto 

nacional contenidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En caso de que el Plan Nacional de 

Desarrollo no los incluya, la Cámara de 

Diputados devolverá el mismo al 

Presidente de la República, a efecto de 

que dicho instrumento sea adecuado y 

remitido nuevamente a aquélla para su 

aprobación en un plazo máximo de 

treinta días naturales.  

 

 

 

La vigencia del Plan no excederá del 

periodo constitucional del Presidente de 

la República. Sin perjuicio de lo anterior, 

deberá contener consideraciones y 

proyecciones de por lo menos veinte 



DIPUTADA FEDERAL IRMA JUAN CARLOS 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 

III DEL ARTÍCULO 14, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 22, 27, 29, 30 Y LAS 

FRACCIONES II Y IV DEL ARTÍCULO 34 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 BIS  DE LA 

LEY DE PLANEACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

 

 

 

 

 

Av. Congreso de la Unión Núm. 66, Col. El Parque, Edifico D-4 nivel Alcaldía Venustiano Carranza, 
México D.F. C.P.15960, Conmutador 5036 0000 ext. 57013 / irma.juan@diputados.gob.mx 

 

13 por lo menos veinte años, para lo cual 

tomará en consideración los objetivos 

generales de largo plazo que, en su 

caso, se establezcan conforme a los 

tratados internacionales y las leyes 

federales.  

 

El Plan Nacional de Desarrollo 

precisará los objetivos nacionales, la 

estrategia y las prioridades del 

desarrollo integral, equitativo, 

incluyente, sustentable y sostenible 

del país, contendrá previsiones sobre 

los recursos que serán asignados a 

tales fines; determinará los 

instrumentos y responsables de su 

ejecución, establecerá los 

lineamientos de política de carácter 

global, sectorial y regional; sus 

previsiones se referirán al conjunto de 

la actividad económica, social, 

ambiental y cultural, y regirá el 

contenido de los programas que se 

generen en el sistema nacional de 

planeación democrática.  

El Plan se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación, en un plazo no 

mayor a 20 días naturales contado a 

partir de la fecha de su aprobación. 

 

La categoría de Plan queda 

reservada al Plan Nacional de 

Desarrollo. 

 

años, para lo cual tomará en 

consideración los objetivos generales de 

largo plazo que, en su caso, se 

establezcan conforme a los tratados 

internacionales y las leyes federales.  

 

 

El Plan Nacional de Desarrollo precisará 

los objetivos nacionales, la estrategia y 

las prioridades del desarrollo integral, 

equitativo, incluyente, sustentable, 

intercultural, y sostenible del país, 

contendrá previsiones sobre los recursos 

que serán asignados a tales fines; 

determinará los instrumentos y 

responsables de su ejecución, 

establecerá los lineamientos de política 

de carácter global, sectorial y regional; 

sus previsiones se referirán al conjunto de 

la actividad económica, social, 

ambiental y cultural, y regirá el 

contenido de los programas que se 

generen en el sistema nacional de 

planeación democrática.  

 

El Plan se publicará en el Diario Oficial de 

la Federación, en un plazo no mayor a 20 

días naturales contado a partir de la 

fecha de su aprobación. 

 

La categoría de Plan queda reservada al 

Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 22.- El Plan indicará los 

programas sectoriales, institucionales, 

regionales y especiales que deberán 

ser elaborados conforme a este 

capítulo, sin perjuicio de aquellos 

cuya elaboración se encuentre 

Artículo 22.- El Plan indicará los 

programas sectoriales, institucionales, 

regionales y especiales, así como los 

planes integrales de desarrollo indígena, 

que deberán ser elaborados conforme a 

este capítulo, sin perjuicio de aquellos 
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14 prevista en las leyes o que determine 

el Presidente de la República 

posteriormente. 

 

cuya elaboración se encuentre prevista 

en las leyes o que determine el 

Presidente de la República 

posteriormente. 

Artículo 25.- Los programas regionales 

se referirán a las regiones que se 

consideren prioritarias o estratégicas, 

en función de los objetivos nacionales 

fijados en el Plan, y cuya extensión 

territorial rebase el ámbito 

jurisdiccional de una entidad 

federativa. El Ejecutivo Federal 

señalará la dependencia 

responsable de coordinar la 

elaboración y ejecución de cada uno 

de estos programas. 

 

Sin correlativo 

Artículo 25.- Los programas regionales se 

referirán a las regiones que se consideren 

prioritarias o estratégicas, en función de 

los objetivos nacionales fijados en el Plan, 

y cuya extensión territorial rebase el 

ámbito jurisdiccional de una entidad 

federativa. El Ejecutivo Federal señalará 

la dependencia responsable de 

coordinar la elaboración y ejecución de 

cada uno de estos programas. 

 
 
 

 

Artículo 25 Bis.- Los pueblos y 

comunidades indígenas y 

afromexicanas, en ejercicio de su 

autonomía y libre determinación, podrán 

acordar la elaboración de planes 

integrales de desarrollo, mismos que 

podrán tener denominaciones tales 

como Planes de Justicia, Planes de Vida 

o cualquier otro que se acuerde en sus 

respectivas regiones. Estos Planes se 

sujetarán a las previsiones contenidas en 

el Plan Nacional de Desarrollo y se 

considerarán como derivados de este y 

estarán al mismo nivel de los programas, 

se construirán desde abajo, en diálogo y 

acuerdo con las autoridades 

representativas de estos pueblos y 

tendrán un carácter regional, 

atendiendo a criterios étnicos, históricos, 

geográficos y de afinidad entre las 

propias comunidades. El Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas 

coordinará la elaboración de estos 

planes y el Ejecutivo Federal determinará 
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15 las dependencias y entidades que 

deban participar en su elaboración e 

implementación, en coordinación con 

las autoridades indígenas y 

afromexicanas. Los Gobiernos Estatales y 

Municipales que correspondan, en el 

ámbito de sus competencias, 

determinarán su participación en la 

elaboración e implementación de los 

planes integrales de desarrollo indígena 

y afromexicano. 

Artículo 27.- Para la ejecución del 

Plan y los programas sectoriales, 

institucionales, regionales y 

especiales, las dependencias, 

entidades y el Consejo Nacional de 

Humanidades, Ciencias y Tecnologías 

elaborarán sus anteproyectos de 

presupuestos, considerando los 

aspectos administrativos y de política 

económica, social, ambiental, 

cultural y desarrollo de proyectos, en 

materia de humanidades, ciencias, 

tecnologías e innovación 

correspondientes. 

Artículo 27.- Para la ejecución del Plan y 

los programas sectoriales, institucionales, 

regionales, especiales y los planes 

integrales de desarrollo indígena y 

afromexicano, las dependencias, 

entidades y el Consejo Nacional de 

Humanidades, Ciencias y Tecnologías 

elaborarán sus anteproyectos de 

presupuestos, considerando los aspectos 

administrativos y de política económica, 

social, ambiental, cultural y desarrollo de 

proyectos, en materia de humanidades, 

ciencias, tecnologías e innovación 

correspondientes. 

Artículo 29.- Los programas regionales 

y especiales deberán ser sometidos 

por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público a la consideración y 

aprobación del Presidente de la 

República.  

 

Sin correlativo  

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 29.- Los programas regionales y 

especiales deberán ser sometidos por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a la consideración y aprobación 

del Presidente de la República.  

 

 

Los planes integrales de desarrollo 

indígena y afromexicano deberán ser 

sometidos a consideración y aprobación 

del Presidente de la República por el 

Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas, previo dictamen de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
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16  

Los programas sectoriales deberán 

ser sometidos a la consideración y 

aprobación del Presidente de la 

República por la dependencia 

coordinadora del sector 

correspondiente y por el Consejo 

Nacional de Humanidades, Ciencias 

y Tecnologías en la materia de su 

competencia, previo dictamen de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público.  

 

Los programas institucionales 

deberán ser sometidos por el órgano 

de gobierno y administración de la 

entidad paraestatal de que se trate, 

a la aprobación del titular de la 

dependencia coordinadora del 

sector. Si la entidad no estuviere 

agrupada en un sector específico, la 

aprobación a que alude el párrafo 

anterior corresponderá a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 

 

Los programas sectoriales deberán ser 

sometidos a la consideración y 

aprobación del Presidente de la 

República por la dependencia 

coordinadora del sector 

correspondiente y por el Consejo 

Nacional de Humanidades, Ciencias y 

Tecnologías en la materia de su 

competencia, previo dictamen de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público.  

 

Los programas institucionales deberán 

ser sometidos por el órgano de gobierno 

y administración de la entidad 

paraestatal de que se trate, a la 

aprobación del titular de la 

dependencia coordinadora del sector. Si 

la entidad no estuviere agrupada en un 

sector específico, la aprobación a que 

alude el párrafo anterior corresponderá 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

Artículo 30.- Los programas 

sectoriales, regionales, especiales e 

institucionales deberán ser 

publicados en el Diario Oficial de la 

Federación, en los plazos previstos por 

las disposiciones que al efecto emita 

el Ejecutivo Federal. En el caso de los 

programas sectoriales y los especiales 

que determine el Ejecutivo Federal, 

deberán publicarse dentro de los seis 

meses posteriores a la publicación del 

Plan.  

Artículo 30.- Los programas sectoriales, 

regionales, especiales e institucionales, 

así como los planes integrales de 

desarrollo indígena y afromexicano, 

deberán ser publicados en el Diario 

Oficial de la Federación, en los plazos 

previstos por las disposiciones que al 

efecto emita el Ejecutivo Federal. En el 

caso de los programas sectoriales y los 

especiales que determine el Ejecutivo 

Federal, deberán publicarse dentro de 

los seis meses posteriores a la publicación 

del Plan.  

Artículo 34.- Para los efectos del 

artículo anterior, el Ejecutivo Federal 

Artículo 34.- Para los efectos del artículo 

anterior, el Ejecutivo Federal podrá 
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17 podrá convenir con los gobiernos de 

las entidades federativas:  

 

I.- Su participación en la 

planeación nacional a través de 

la presentación de las propuestas 

que estimen pertinentes;  

 

II.- Los procedimientos de 

coordinación entre las 

autoridades de todos los órdenes 

de gobierno para propiciar la 

planeación del desarrollo integral 

de cada entidad federativa y de 

los municipios, y su congruencia 

con la planeación nacional, así 

como para promover la 

participación de los diversos 

sectores de la sociedad en las 

actividades de planeación; 

Fracción reformada  

 

III. Los lineamientos metodológicos 

para la realización de las 

actividades de planeación, en el 

ámbito de su jurisdicción; 

 

 IV.- La elaboración de los 

programas regionales a que se 

refiere el artículo 25, de 

conformidad con los criterios 

establecidos en la fracción III del 

artículo 14 de este ordenamiento, 

y  

 

V. La ejecución de las acciones 

que deban realizarse en cada 

entidad federativa, y que 

competen a ambos órdenes de 

gobierno, considerando la 

convenir con los gobiernos de las 

entidades federativas:  

 

I.- Su participación en la planeación 

nacional a través de la presentación 

de las propuestas que estimen 

pertinentes;  

 

II.- Los procedimientos de 

coordinación entre las autoridades 

de todos los órdenes de gobierno 

para propiciar la planeación del 

desarrollo integral de cada entidad 

federativa, de los municipios, de las 

regiones indígenas y afromexicanas, 

y su congruencia con la planeación 

nacional, así como para promover la 

participación de los diversos sectores 

de la sociedad en las actividades de 

planeación;  

 

III.- Los lineamientos metodológicos 

para la realización de las actividades 

de planeación, en el ámbito de su 

jurisdicción;  

 

IV.- La elaboración de los programas 

regionales y los planes integrales de 

desarrollo indígena y afromexicano a 

que se refieren los artículos 25 y 25Bis, 

de conformidad con los criterios 

establecidos en la fracción III del 

artículo 14 de este ordenamiento, y  

 

V. La ejecución de las acciones que 

deban realizarse en cada entidad 

federativa, y que competen a ambos 

órdenes de gobierno, considerando 

la participación que corresponda a 

los municipios interesados y a los 
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18 participación que corresponda a 

los municipios interesados y a los 

sectores de la sociedad. Para este 

efecto la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público propondrá los 

procedimientos conforme a los 

cuales se convendrá la ejecución 

de estas acciones, tomando en 

consideración los criterios que 

señalen las dependencias 

coordinadoras de sector, 

conforme a sus atribuciones. 

sectores de la sociedad. Para este 

efecto la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público propondrá los 

procedimientos conforme a los 

cuales se convendrá la ejecución de 

estas acciones, tomando en 

consideración los criterios que 

señalen las dependencias 

coordinadoras de sector, conforme a 

sus atribuciones. 

 

 

Por lo expuesto, con fundamento en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, fracción I, 77 y 78 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta 

asamblea la siguiente:  

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN III 

DEL ARTÍCULO 14, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 22, 27, 29, 30 Y LAS FRACCIONES 

II Y IV DEL ARTÍCULO 34 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 BIS  DE LA LEY DE PLANEACIÓN, 

A CARGO DE LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MORENA. 

 

 

Único: Se reforma la fracción III del artículo 14, se reforman los artículos 21, 22, 27, 29, 

30 y las fracciones II y IV del artículo 34 y se adiciona el artículo 25 bis de la Ley de 

Planeación, para quedar como sigue:  

 

Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público tendrá las siguientes 

atribuciones:  

I. …  
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19  

II. … 

 

III. Establecer los criterios generales que deberán observar las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal para la elaboración de 

los programas derivados del Plan que tengan a su cargo, para lo cual se 

deberá prever la participación que corresponda a los gobiernos de las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales; los 

ejercicios de planeación integral regional de los pueblos indígenas y 

afromexicano y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas 

que realicen;  

 

IV. … 

  

V.  … 

 

VI. … 

 

VII. … 

 

 

VIII. … 
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20 Artículo 21.- El Presidente de la República enviará el Plan Nacional de Desarrollo a la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para su aprobación, a más tardar 

el último día hábil de febrero del año siguiente a su toma de posesión. 

…  

…  

…  

El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos nacionales, la estrategia y las 

prioridades del desarrollo integral, equitativo, incluyente, sustentable, intercultural, y 

sostenible del país, contendrá previsiones sobre los recursos que serán asignados a 

tales fines; determinará los instrumentos y responsables de su ejecución, establecerá 

los lineamientos de política de carácter global, sectorial y regional; sus previsiones 

se referirán al conjunto de la actividad económica, social, ambiental y cultural, y 

regirá el contenido de los programas que se generen en el sistema nacional de 

planeación democrática.  

… 

… 

Artículo 22.- El Plan indicará los programas sectoriales, institucionales, regionales y 

especiales, así como los planes integrales de desarrollo indígena, que deberán ser 

elaborados conforme a este capítulo, sin perjuicio de aquellos cuya elaboración se 

encuentre prevista en las leyes o que determine el Presidente de la República 

posteriormente. 

… 

Artículo 25.-… 



DIPUTADA FEDERAL IRMA JUAN CARLOS 
 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN 

III DEL ARTÍCULO 14, SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 21, 22, 27, 29, 30 Y LAS 

FRACCIONES II Y IV DEL ARTÍCULO 34 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 25 BIS  DE LA 

LEY DE PLANEACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA IRMA JUAN CARLOS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

 

 

 

 

 

Av. Congreso de la Unión Núm. 66, Col. El Parque, Edifico D-4 nivel Alcaldía Venustiano Carranza, 
México D.F. C.P.15960, Conmutador 5036 0000 ext. 57013 / irma.juan@diputados.gob.mx 

 

21  

Artículo 25 Bis.- Los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, en ejercicio 

de su autonomía y libre determinación, podrán acordar la elaboración de planes 

integrales de desarrollo, mismos que podrán tener denominaciones tales como 

Planes de Justicia, Planes de Vida o cualquier otro que se acuerde en sus respectivas 

regiones. Estos Planes se sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan Nacional 

de Desarrollo y se considerarán como derivados de este y estarán al mismo nivel de 

los programas, se construirán desde abajo, en diálogo y acuerdo con las 

autoridades representativas de estos pueblos y tendrán un carácter regional, 

atendiendo a criterios étnicos, históricos, geográficos y de afinidad entre las propias 

comunidades. El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas coordinará la 

elaboración de estos planes y el Ejecutivo Federal determinará las dependencias y 

entidades que deban participar en su elaboración e implementación, en 

coordinación con las autoridades indígenas y afromexicanas. Los Gobiernos 

Estatales y Municipales que correspondan, en el ámbito de sus competencias, 

determinarán su participación en la elaboración e implementación de los planes 

integrales de desarrollo indígena y afromexicano. 

 

Artículo 27.- Para la ejecución del Plan y los programas sectoriales, institucionales, 

regionales, especiales y los planes integrales de desarrollo indígena y afromexicano, 

las dependencias, entidades y el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 

Tecnologías elaborarán sus anteproyectos de presupuestos, considerando los 

aspectos administrativos y de política económica, social, ambiental, cultural y 

desarrollo de proyectos, en materia de humanidades, ciencias, tecnologías e 

innovación correspondientes. 
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22 Artículo 29.- Los programas regionales y especiales deberán ser sometidos por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la consideración y aprobación del 

Presidente de la República.  

Los planes integrales de desarrollo indígena y afromexicano deberán ser sometidos 

a consideración y aprobación del Presidente de la República por el Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

Los programas sectoriales deberán ser sometidos a la consideración y aprobación 

del Presidente de la República por la dependencia coordinadora del sector 

correspondiente y por el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 

en la materia de su competencia, previo dictamen de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

 

… 

 

… 

 

Artículo 30.- Los programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales, así 

como los planes integrales de desarrollo indígena y afromexicano, deberán ser 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, en los plazos previstos por las 

disposiciones que al efecto emita el Ejecutivo Federal. En el caso de los programas 

sectoriales y los especiales que determine el Ejecutivo Federal, deberán publicarse 

dentro de los seis meses posteriores a la publicación del Plan. 

Artículo 34.- Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Federal podrá convenir 

con los gobiernos de las entidades federativas:  

 

I. …  
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23 II. Los procedimientos de coordinación entre las autoridades de todos los 

órdenes de gobierno para propiciar la planeación del desarrollo integral 

de cada entidad federativa, de los municipios, de las regiones indígenas 

y afromexicanas, y su congruencia con la planeación nacional, así como 

para promover la participación de los diversos sectores de la sociedad en 

las actividades de planeación;  

 

III. …  

 

IV. La elaboración de los programas regionales y los planes integrales de 

desarrollo indígena y afromexicano a que se refieren los artículos 25 y 

25Bis, de conformidad con los criterios establecidos en la fracción III del 

artículo 14 de este ordenamiento, y  

 

V. … 

 

… 

TRANSITORIOS 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación.  

Dado en el Recinto Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre del año 2023. 

 

DIP. IRMA JUAN CARLOS 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS 
GENÉTICAMENTE MODIFICADOS, EN MATERIA DE ARMONIZACIÓN 
LEGISLATIVA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA YESSENIA LETICIA OLUA 
GONZÁLEZ. 

 

La que suscribe, diputada Yessenia Leticia Olua González, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena, con fundamento en los artículos 71, fracción II y 72 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los artículos 

6o, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, someto a consideración de esta Asamblea la 

presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, 

de conformidad con lo siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El objetivo principal de esta iniciativa es armonizar nuestra Ley de Bioseguridad de 

Organismos Genéticamente Modificados con la homologación de distintas leyes que 

el Poder Legislativo Federal ha expedido y reformado, con el fin de cambiar el nombre 

a Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 

Estos cambios subyacen porque la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

ha cambiado; con las reformas que se han consolidado, ha surgido un nuevo nombre 

para la secretaría y jurídicamente es necesario hacer lo propio en cada Ley. 

 

A continuación, expongo mis motivos bajo las siguientes consideraciones que 

fundamentarán esta iniciativa. 

 

I. El 02 de marzo de 2021, la Cámara de Diputados aprobó con 454 votos a favor y 

una abstención, el dictamen que reforma disposiciones de la Ley de Energía para el 
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Campo, a fin de actualizar el nombre de la entonces Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) por el de Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER).1 

 

El documento, remitido al Senado de la República para sus efectos constitucionales, 

modificó los artículos 1, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 de la Ley de Energía para el Campo, para 

adecuarlos a los cambios a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, que 

actualizó la estructura y funcionamiento de dependencias y secretarías de gobierno, 

entre ellas la citada secretaría.2 

 

Se agregó un artículo transitorio para establecer que la Secretaría de Agricultura y 

Desarrollo Rural, en materia acuícola, deberá aplicar los lineamientos y demás 

disposiciones aplicables al Programa de Energía para el Campo para otorgar precios 

y tarifas de estímulo de los energéticos agropecuarios. 

 

II. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), define al término 

armonización legislativa como el instrumento que enuncia la necesidad que tiene la 

sociedad y las personas de contar con derechos comunes o afines en cualquier parte 

del mundo. 

 

La armonización legislativa, no tiene un fin en sí misma; más bien es una respuesta a 

exigencias jurídicas integrales de valor cultural indiscutible. Constituye una 

herramienta necesaria, útil e idónea para la consolidación de las sociedades 

modernas. Sin embargo, esta noción genera controversia y resistencias, en principio 

porque implica una revisión de los conceptos de soberanía y de interés social (la 

                                                
1 Dictamen para declaratoria de publicidad de la Comisión de Energía. Disponible en: 
http://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/64/2021/mar/20210302-II.pdf 
2 Boletín No.5988. Disponible en: 
http://www5.diputados.gob.mx/index.php/esl/Comunicacion/Boletines/2021/Marzo/02/5988-La-
Camara-de-Diputados-actualiza-el-nombre-de-la-Sader-en-la-Ley-de-Energia-para-el-Campo 
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armonización se concilia con la soberanía cuando el órgano legislativo de un Estado 

adopta una norma idéntica o similar establecida, por ejemplo, en un tratado 

internacional) y en segundo término porque la armonización consiste en uniformar 

normas mediante el diseño de leyes o en modificar leyes existentes, lo que implica 

procesos legislativos para hacer compatibles disposiciones que tienen orígenes o 

tiempos diferentes. La armonización no puede reducirse a acciones aisladas o 

temporales. Es una actividad permanente que requiere de una política pública de 

largo plazo en la que el papel de los órganos legislativos es trascendental, pues 

implica:  

 

 • Derogar normas específicas.  

 • Abrogar cuerpos normativos.  

 • Adicionar normas nuevas.  

 • Reformar normas existentes.3 

 
Jorge Ulises Carmona Tinoco, señala que la armonización legislativa es una 

obligación emanada de la Constitución y de los instrumentos internacionales que, 

significa hacer compatibles las disposiciones federales o estatales con los tratados 

internacionales de derechos humanos que se pretende incorporar o que ya se han 

incorporado al ordenamiento jurídico interno; con los fines, primero, de evitar conflictos 

entre normas, y segundo, para dotar de eficacia a los instrumentos internacionales a 

nivel nacional4. 

 
Lo antes señalado, es muestra clara que incluso antes de la reforma constitucional de 

2011, que obliga al Estado Mexicano a atender los criterios emanados por los tratados 

internacionales, el Congreso Federal ya había legislado y homologado criterios 

                                                
3 Armonización de la Legislación de las Entidades Federativas Respecto de los Instrumentos 
Internacionales de Derechos Humanos. Página 16, disponible en: 
https://appweb.cndh.org.mx/biblioteca/archivos/pdfs/DH_59.pdf 
4 Retos y propuestas para la armonización estatal en materia de derechos humanos, Jorge Ulises 
Carmona Tinoco, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Disponible en: 
https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2481/17.pdf 



DIP.YESSENIA OLUA GONZÁLEZ. 

4 

 

 

internacionales correspondientes a la protección de los Derechos Fundamentales 

velados en los artículos constitucionales antes mencionados. De este modo podemos 

señalar que la armonización legislativa tiene como fin generar un enfoque basado en 

la protección de los derechos humanos dentro de un marco conceptual, ejercido 

dentro del proceso legislativo que tiene como base normativa los estándares 

internacionales de derechos humanos y se dirige operacionalmente a promover, 

proteger, respetar y garantizar los derechos humanos.5 

 

III. Pablo Lerner, en su publicación Sobre Armonización, Derecho Comparado y la 

Relación Entre Ambos; refiere a la armonización como un proceso por el cual “las 

barreras entre los sistemas jurídicos tienden a desaparecer y los sistemas jurídicos 

van incorporando normas comunes o similares. Es un proceso que se da a distintos 

niveles, en diferentes campos del derecho y regidos por distintas pautas y principios. 

Este proceso se desarrolla en estadios: parte de la aceptación de institutos, luego se 

van acercando las soluciones hasta finalmente quedar limitadas las diferencias a los 

aspectos técnicos. La última fase sería la adopción de normas comunes, sobre la base 

de proyectos de unificación.” 6 

 

El titular del área de Servicios Parlamentarios del Senado de la República, el Dr. Arturo 

Garita, refiere e indica que la armonización puede definirse en dos variantes 

(normativa y legislativa).En una publicación de agosto 2015, él distingue entre la 

armonización legislativa y la armonización normativa; indica que si bien suelen 

utilizarse como sinónimos, se distinguen en cuanto al tipo de armonización que 

realizan, mientras la primera hace referencia a que no haya discordancia entre lo 

dispuesto en los tratados internacionales de los que forma parte los Estados Unidos 

Mexicanos y la legislación propia de este país, la segunda refiere el trabajo legislativo 

que deben realizar las legislaturas de los Estados, miembros de la Federación, a 

                                                
5 La armonización legislativa en el marco del primer Congreso de la Ciudad de México. Disponible en: 
http://aldf.gob.mx/archivo-1149a878c9c03cad8ce53dd4fd9fe6de.pdf 
6 Sobre armonización, derecho comparado y la relación entre ambos. Disponible en: 
https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-comparado/article/view/3807/4731 
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efecto de que la Constitución y las leyes estatales se supediten a lo dispuesto en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en las Leyes Generales o 

Federales.7 

 

En la misma exposición del Dr. Garita, se refiere que el tema de armonización 

normativa fue abordado en una Controversia Constitucional (14/2005), por la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en el año 2005, cuando se asentó una noción vinculante 

con el efecto de que los estados federados en el ámbito de sus respectivas 

competencias, no ejecutaron una armonización normativa entre la federación, las 

leyes y los estados. 

 

De hecho, se reconoce que en México la armonización normativa no está prevista 

expresamente en la Constitución o en alguna Ley Federal. Por ello, cuando se 

presentan ante la Suprema Corte este tipo de planteamientos, la procedencia para 

implementarla, se ha ido construyendo a partir del análisis de cada caso en concreto. 

 

En la Controversia Constitucional referida 14/2005, el actor fue el Municipio del Centro 

del Estado de Tabasco el cual demandó al Poder Legislativo de dicha entidad 

federativa. Principalmente en la sentencia emitida, los puntos a determinar fueron:  

 

 Si se trataba de una competencia de ejercicio obligatorio o potestativo, o 

 Si se trataba de una omisión absoluta o relativa.  

 

La SCJN dictó sentencia que concluía que el Congreso Local incurrió en una omisión 

legislativa de carácter absoluto respecto de una competencia de ejercicio obligatorio.8 

 

                                                
7 Armonización Normativa. Disponible en: 
https://micrositios.senado.gob.mx/BMO/files/Armonizacion_normativa.pdf 
8 Controversia constitucional 14/2005. Disponible en: 
http://www2.scjn.gob.mx/juridica/engroses/3/2005/9/3_72079_0.doc 
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Algo similar pasó en el año 2008, en la Acción de Inconstitucionalidad 118/2008, en 

donde el promovente fue el Partido de la Revolución Democrática que impugnó del 

Poder Legislativo del Estado de Morelos el incumplimiento de la Reforma 

Constitucional del 13 de noviembre de 2007, en relación con el Sexto Transitorio que 

establece que las reformas deberán instrumentarlas los Estados, a más tardar en un 

año de la publicación de la reforma Constitucional. Resultó procedente y fundada la 

Acción de Inconstitucionalidad presentada por el partido actor en contra de la omisión 

legislativa del Congreso del Estado de Morelos, concerniente en regular el Código 

Electoral de esa entidad. 9 

 

Como se puede ver en ambos proyectos presentados a la Suprema Corte, están 

enfocados a que se omite la armonización legislativa o normativa, para consolidar las 

leyes. El primer ejemplo está basado porque en un artículo transitorio que obliga hacer 

los cambios pertinentes a las leyes, no se efectuó y hubo omisión por parte del 

Congreso de Tabasco. El segundo ejemplo, concluyó que no existió el mecanismo e 

interés para armonizar las reformas con el resto de las leyes.  

 

El texto del Dr. Garita, refiere que las omisiones legislativas respecto de las 

competencias de ejercicio obligatorio o potestativo, pueden clasificarse en: 

 

a) Omisiones absolutas en competencias de ejercicio obligatorio: Cuando el órgano 

tenga una obligación o mandato relativo a la expedición de una ley y no la haya 

expedido; 

 

b) Omisiones relativas en competencias de ejercicio obligatorio: Cuando el órgano la 

emita teniendo la obligación, pero lo haga de manera incompleta o deficiente; 

 

                                                
9 Acción de inconstitucionalidad 118/2008. Disponible en: 
https://bj.scjn.gob.mx/doc/sentencias_pub/tzNI3ngB_UqKst8ocsgQ/%22Acta%20de%20la%20jornada
%20electoral%22 
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c) Omisiones absolutas en competencias de ejercicio potestativo: Cuando el órgano 

decide no actuar, debido a que no existe obligación que se lo imponga; y, 

 

d) Omisiones relativas en competencias de ejercicio potestativo: Cuando el órgano 

decide hacer uso de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo 

hace de manera incompleta o deficiente. 

 

De hecho, el estudio concluye que es necesario tener un área administrativa y crear 

un ente jurídico que tenga las facultades necesarias para la coordinación de las 

acciones de armonización. 

 

Refiere que actualmente, no existe una unidad o dependencia del Poder Legislativo, 

Ejecutivo o Judicial, dedicada a la coordinación y monitoreo del proceso integral de 

armonización legislativa. Por lo que él propone la creación, en las Cámaras del 

Congreso de la Unión, una Dirección General de Armonización Legislativa, encargada 

de dar seguimiento a las acciones básicas para la implementación de la adecuada 

armonización.  

 

De hacer esto, evitaremos estar presentando iniciativas en cambios de terminologías 

y prescindiremos de caer en omisiones legislativas.  

 

IV. Con base en lo anterior es que propongo realizar los cambios para armonizar la 

Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados con la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal y la propia Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, recalcando que no es posible que en un artículo transitorio se 

entienda por concepto lo que ya está reformado, debido a que ésta es la respuesta en 

ocasiones de las dictaminadoras (la reforma solicitada ya está prevista en el artículo 

transitorio) y refieren que por técnica o práctica legislativa se omite hacer los cambios 

pertinentes en las leyes que lo necesitan, debido a que un artículo transitorio de 

numeración tal ya lo contempla. 
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Como se puede observar, hay una necesidad jurídica de homologar y armonizar los 

Decretos del Diario Oficial de la Federación, con las leyes que aún mencionan a la 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 

De no tomar en cuenta las consideraciones anteriores, podríamos caer en omisión 

legislativa y con el fin de evitar hacer más Controversias Constitucionales o Acciones 

de Inconstitucionalidad; es por lo que solicito sea considerado este cambio propuesto.  

 

En el siguiente cuadro comparativo se expone la reforma que se plantea: 

 

LEY DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE 
MODIFICADOS. 

Texto vigente  Texto propuesto 

Articulo 3.- … 

 

I. a XXIII. … 

 

XXIV. Permiso: Es el acto administrativo 

que le corresponde emitir a la 

SEMARNAT o a la SAGARPA, en el 

ámbito de sus respectivas 

competencias conforme a esta Ley, 

necesario para la realización de la 

liberación experimental, la liberación en 

programa piloto, la liberación comercial 

y la importación de OGMs para realizar 

dichas actividades, en los casos y 

términos establecidos en esta Ley y en 

las normas oficiales mexicanas que de 

Articulo 3.- … 

 

I. a XXIII. … 

 

XXIV. Permiso: Es el acto administrativo 

que le corresponde emitir a la 

SEMARNAT o a la SADER, en el ámbito 

de sus respectivas competencias 

conforme a esta Ley, necesario para la 

realización de la liberación 

experimental, la liberación en programa 

piloto, la liberación comercial y la 

importación de OGMs para realizar 

dichas actividades, en los casos y 

términos establecidos en esta Ley y en 

las normas oficiales mexicanas que de 
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ella deriven. 

 

XXV. a XXVIII. … 

 

XXIX. Secretarías: La Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, la 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y la Secretaría de 

Salud, respecto de sus respectivos 

ámbitos de competencia establecidos 

en esta Ley. 

 

XXX. SAGARPA: La Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación. 

 

XXXI. a XXXVI. … 

ella deriven. 

 

XXV. a XXVIII. … 

 

XXIX. Secretarías: La Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, la 

Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales y la Secretaría de 

Salud, respecto de sus respectivos 

ámbitos de competencia establecidos 

en esta Ley. 

 

XXX. SADER: La Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural. 

 

 

XXXI. a XXXVI. … 

ARTÍCULO 7. … 

 

I. … 

 

II. Las medidas que en materia de 

sanidad animal, vegetal y acuícola 

corresponda adoptar a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, en los 

términos de la Ley Federal de Sanidad 

Animal, de la Ley Federal de Sanidad 

ARTÍCULO 7. … 

 

I. … 

 

II. Las medidas que en materia de 

sanidad animal, vegetal y acuícola 

corresponda adoptar a la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, en los 

términos de la Ley Federal de Sanidad 

Animal, de la Ley Federal de Sanidad 

Vegetal, de la Ley de Pesca, de la Ley 
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Vegetal, de la Ley de Pesca, de la Ley 

de Desarrollo Rural Sustentable, y de 

las demás disposiciones aplicables, y 

 

III. … 

de Desarrollo Rural Sustentable, y de 

las demás disposiciones aplicables, y 

 

 

III. … 

ARTÍCULO 10.- … 

 

I. … 

 

II. La SAGARPA, y  

 

III. … 

 

… 

ARTÍCULO 10.- … 

 

I. … 

 

II. La SADER, y  

 

III. … 

 

… 

ARTÍCULO 11.- Corresponde a la 

SEMARNAT el ejercicio de las 

siguientes facultades respecto de 

actividades con todo tipo de OGMs, 

salvo cuando se trate de OGMs que 

correspondan a la SAGARPA: 

 

I. a V. … 

 

VI. Suspender los efectos de los 

permisos, cuando disponga de 

información científica y técnica de la que 

se deduzca que la actividad permitida 

supone riesgos superiores a los 

previstos, que puedan afectar 

ARTÍCULO 11.- Corresponde a la 

SEMARNAT el ejercicio de las 

siguientes facultades respecto de 

actividades con todo tipo de OGMs, 

salvo cuando se trate de OGMs que 

correspondan a la SADER: 

 

I. a V. … 

 

VI. Suspender los efectos de los 

permisos, cuando disponga de 

información científica y técnica de la que 

se deduzca que la actividad permitida 

supone riesgos superiores a los 

previstos, que puedan afectar 
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negativamente al medio ambiente, a la 

diversidad biológica o a la salud humana 

o la sanidad animal, vegetal o acuícola. 

Estos dos últimos supuestos, a solicitud 

expresa de la SAGARPA o de la SSA, 

según su competencia conforme a esta 

Ley, con apoyo en elementos técnicos y 

científicos; 

 

VII. a X. … 

negativamente al medio ambiente, a la 

diversidad biológica o a la salud humana 

o la sanidad animal, vegetal o acuícola. 

Estos dos últimos supuestos, a solicitud 

expresa de la SADER o de la SSA, 

según su competencia conforme a esta 

Ley, con apoyo en elementos técnicos y 

científicos; 

 

VII. a X. … 

ARTÍCULO 12.- Corresponde a la 

SAGARPA el ejercicio de las facultades 

que le confiere esta Ley, cuando se trate 

de actividades con OGMs en los casos 

siguientes: 

 

… 

ARTÍCULO 12.- Corresponde a la 

SADER el ejercicio de las facultades 

que le confiere esta Ley, cuando se trate 

de actividades con OGMs en los casos 

siguientes: 

 

… 

ARTÍCULO 13.- En los casos 

establecidos en el artículo anterior, 

corresponde a la SAGARPA el ejercicio 

de las siguientes atribuciones: 

 

… 

ARTÍCULO 13.- En los casos 

establecidos en el artículo anterior, 

corresponde a la SADER el ejercicio de 

las siguientes atribuciones: 

 

… 

ARTÍCULO 14.- En los casos en que a 

la SEMARNAT le corresponda el 

conocimiento, tramitación y resolución 

de una solicitud de permiso, tratándose 

de especies silvestres y forestales, 

deberá remitir el expediente respectivo 

ARTÍCULO 14.- En los casos en que a 

la SEMARNAT le corresponda el 

conocimiento, tramitación y resolución 

de una solicitud de permiso, tratándose 

de especies silvestres y forestales, 

deberá remitir el expediente respectivo 
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a la SAGARPA para que emita la 

opinión que corresponda. 

a la SADER para que emita la opinión 

que corresponda. 

ARTÍCULO 15.- En los casos que son 

competencia de la SAGARPA, a la 

SEMARNAT le corresponderá lo 

siguiente:  

 

I. Emitir el dictamen de bioseguridad 

que corresponda, previo a la resolución 

de la SAGARPA, como resultado del 

análisis y evaluación de riesgos que 

realice con base en el estudio que 

elaboren y presenten los interesados, 

sobre los posibles riesgos que la 

actividad con OGMs de que se trate 

pueda causar al medio ambiente y a la 

diversidad biológica, cuando se trate de 

solicitudes de permisos para liberación 

experimental de dichos organismos, o 

con base en los reportes de resultados 

y la información que adjunten los 

interesados a sus solicitudes de 

permisos para liberación en programa 

piloto y para liberación comercial;  

 

II. Requerir a la SAGARPA la 

suspensión de los efectos de los 

permisos que expida dicha Secretaría, 

cuando disponga de información 

ARTÍCULO 15.- En los casos que son 

competencia de la SADER, a la 

SEMARNAT le corresponderá lo 

siguiente:  

 

I. Emitir el dictamen de bioseguridad 

que corresponda, previo a la resolución 

de la SADER, como resultado del 

análisis y evaluación de riesgos que 

realice con base en el estudio que 

elaboren y presenten los interesados, 

sobre los posibles riesgos que la 

actividad con OGMs de que se trate 

pueda causar al medio ambiente y a la 

diversidad biológica, cuando se trate de 

solicitudes de permisos para liberación 

experimental de dichos organismos, o 

con base en los reportes de resultados 

y la información que adjunten los 

interesados a sus solicitudes de 

permisos para liberación en programa 

piloto y para liberación comercial;  

 

II. Requerir a la SADER la suspensión 

de los efectos de los permisos que 

expida dicha Secretaría, cuando 

disponga de información científica y 
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científica y técnica de la que se deduzca 

que la liberación permitida supone 

riesgos superiores a los previstos que 

pueden afectar negativamente el medio 

ambiente y la diversidad biológica, y 

 

III. … 

 

El dictamen de bioseguridad a que se 

refiere la fracción I de este artículo 

tendrá carácter vinculante, previo al 

otorgamiento de los permisos que le 

corresponda emitir a la SAGARPA, y se 

expedirá en los términos del artículo 66 

de esta Ley. 

técnica de la que se deduzca que la 

liberación permitida supone riesgos 

superiores a los previstos que pueden 

afectar negativamente el medio 

ambiente y la diversidad biológica, y 

 

III. … 

 

El dictamen de bioseguridad a que se 

refiere la fracción I de este artículo 

tendrá carácter vinculante, previo al 

otorgamiento de los permisos que le 

corresponda emitir a la SADER, y se 

expedirá en los términos del artículo 66 

de esta Ley. 

ARTÍCULO 16.- … 

 

I. a V. … 

 

VI. Solicitar a la SEMARNAT o a la 

SAGARPA, según se trate, con apoyo 

en elementos técnicos y científicos, la 

suspensión de los efectos de los 

permisos de liberación al ambiente de 

OGMs, cuando disponga de información 

de la que se deduzca que la actividad 

permitida por esas Secretarías supone 

riesgos superiores a los previstos que 

pudieran afectar a la salud humana; 

ARTÍCULO 16.- … 

 

I. a V. … 

 

VI. Solicitar a la SEMARNAT o a la 

SADER, según se trate, con apoyo en 

elementos técnicos y científicos, la 

suspensión de los efectos de los 

permisos de liberación al ambiente de 

OGMs, cuando disponga de información 

de la que se deduzca que la actividad 

permitida por esas Secretarías supone 

riesgos superiores a los previstos que 

pudieran afectar a la salud humana; 
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VII. a IX. … 

 

VII. a IX. … 

ARTÍCULO 18.- … 

 

I. a III. … 

 

IV. Dar aviso inmediato a la 

SEMARNAT, a la SAGARPA y/o a la 

SSA, sobre la probable comisión de 

infracciones a los preceptos de esta 

Ley, en materia de importación de 

OGMs, y 

 

V. … 

 

… 

ARTÍCULO 18.- … 

 

I. a III. … 

 

IV. Dar aviso inmediato a la 

SEMARNAT, a la SADER y/o a la SSA, 

sobre la probable comisión de 

infracciones a los preceptos de esta 

Ley, en materia de importación de 

OGMs, y 

 

V. … 

 

… 

ARTÍCULO 19.- … 

 

I. La CIBIOGEM estará integrada por los 

titulares de las Secretarías de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación; Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; Salud; 

Educación Pública; Hacienda y Crédito 

Público, y Economía, así como por el 

Director General del CONACyT;  

 

II. La CIBIOGEM tendrá una 

Presidencia que será rotatoria entre los 

ARTÍCULO 19.- … 

 

I. La CIBIOGEM estará integrada por los 

titulares de las Secretarías de 

Agricultura y Desarrollo Rural; Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; Salud; 

Educación Pública; Hacienda y Crédito 

Público, y Economía, así como por el 

Director General del CONACyT;  

 

II. La CIBIOGEM tendrá una 

Presidencia que será rotatoria entre los 

titulares de las Secretarías de 



DIP.YESSENIA OLUA GONZÁLEZ. 

15 

 

 

titulares de las Secretarías de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo 

Rural, Pesca y Alimentación, de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales y de 

Salud, y cuyo ejercicio, funciones y 

duración se determinarán en las 

disposiciones reglamentarias 

correspondientes. También habrá una 

Vicepresidencia cuyo titular será el 

Director General del CONACyT, quien 

presidirá las sesiones en ausencia del 

Presidente, coadyuvará con la Comisión 

y con el Secretario Ejecutivo en el 

ejercicio de sus funciones y realizará las 

actividades que le encomiende la propia 

CIBIOGEM en los términos que 

establezcan las disposiciones 

reglamentarias que deriven de la 

presente Ley; 

 

III. a VI. … 

Agricultura y Desarrollo Rural, de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales y 

de Salud, y cuyo ejercicio, funciones y 

duración se determinarán en las 

disposiciones reglamentarias 

correspondientes. También habrá una 

Vicepresidencia cuyo titular será el 

Director General del CONACyT, quien 

presidirá las sesiones en ausencia del 

Presidente, coadyuvará con la Comisión 

y con el Secretario Ejecutivo en el 

ejercicio de sus funciones y realizará las 

actividades que le encomiende la propia 

CIBIOGEM en los términos que 

establezcan las disposiciones 

reglamentarias que deriven de la 

presente Ley; 

 

 

 

III. a VI. … 

ARTÍCULO 42.- … 

 

I. a II. … 

 

III. Un estudio de los posibles riesgos 

que la liberación de los OGMs pudiera 

generar al medio ambiente y a la 

diversidad biológica. Además, en los 

ARTÍCULO 42.- … 

 

I. a II. … 

 

III. Un estudio de los posibles riesgos 

que la liberación de los OGMs pudiera 

generar al medio ambiente y a la 

diversidad biológica. Además, en los 
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casos que sean de la competencia de la 

SAGARPA, el estudio deberá contener 

lo relativo a los posibles riesgos que la 

liberación de dichos organismos 

pudieran causar a la sanidad animal, 

vegetal o acuícola; 

 

IV. a VII. … 

 

… 

casos que sean de la competencia de la 

SADER, el estudio deberá contener lo 

relativo a los posibles riesgos que la 

liberación de dichos organismos 

pudieran causar a la sanidad animal, 

vegetal o acuícola; 

 

IV. a VII. … 

 

… 

ARTÍCULO 50.- … 

 

I. … 

 

II. Referencia y consideraciones sobre 

el reporte de los resultados de la o las 

liberaciones experimentales realizadas 

en relación con los posibles riesgos al 

medio ambiente y la diversidad biológica 

y, adicionalmente, a la sanidad animal, 

vegetal o acuícola en los casos que 

sean competencia de la SAGARPA 

conforme a esta Ley 

 

III. a V. … 

 

… 

ARTÍCULO 50.- … 

 

I. … 

 

II. Referencia y consideraciones sobre 

el reporte de los resultados de la o las 

liberaciones experimentales realizadas 

en relación con los posibles riesgos al 

medio ambiente y la diversidad biológica 

y, adicionalmente, a la sanidad animal, 

vegetal o acuícola en los casos que 

sean competencia de la SADER 

conforme a esta Ley 

 

III. a V. … 

 

… 

ARTÍCULO 66.- Los dictámenes que 

deberá emitir la SEMARNAT 

ARTÍCULO 66.- Los dictámenes que 

deberá emitir la SEMARNAT 
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únicamente se requerirán tratándose de 

actividades de liberación experimental, 

de liberación en programa piloto y de 

liberación comercial de OGMs que sean 

de competencia de la SAGARPA. 

Dichos dictámenes deberán ser 

emitidos en un plazo de sesenta días 

contados a partir de que la SEMARNAT 

reciba el expediente administrativo 

remitido por la SAGARPA. Dicho plazo 

comprende tanto la expedición del 

dictamen correspondiente, como su 

remisión a la SAGARPA. La SAGARPA 

expedirá el permiso de liberación de 

OGMs al ambiente que corresponda, 

siempre que el dictamen que emita la 

SEMARNAT sea favorable. 

únicamente se requerirán tratándose de 

actividades de liberación experimental, 

de liberación en programa piloto y de 

liberación comercial de OGMs que sean 

de competencia de la SADER. Dichos 

dictámenes deberán ser emitidos en un 

plazo de sesenta días contados a partir 

de que la SEMARNAT reciba el 

expediente administrativo remitido por la 

SADER. Dicho plazo comprende tanto 

la expedición del dictamen 

correspondiente, como su remisión a la 

SADER. La SADER expedirá el permiso 

de liberación de OGMs al ambiente que 

corresponda, siempre que el dictamen 

que emita la SEMARNAT sea favorable. 

ARTÍCULO 77.- El aviso es la 

comunicación que deben presentar en 

formatos oficiales los sujetos señalados 

en esta Ley, a la SEMARNAT o a la 

SAGARPA, según corresponda 

conforme a este ordenamiento, respecto 

de la utilización confinada de OGMs en 

los casos que se establecen en este 

capítulo. 

ARTÍCULO 77.- El aviso es la 

comunicación que deben presentar en 

formatos oficiales los sujetos señalados 

en esta Ley, a la SEMARNAT o a la 

SADER, según corresponda conforme a 

este ordenamiento, respecto de la 

utilización confinada de OGMs en los 

casos que se establecen en este 

capítulo. 

ARTÍCULO 78.- Los avisos se deberán 

presentar a la SEMARNAT o a la 

SAGARPA, conforme a las atribuciones 

ARTÍCULO 78.- Los avisos se deberán 

presentar a la SEMARNAT o a la 

SADER, conforme a las atribuciones 
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que esta Ley les confiere, en los 

formatos oficiales que se expidan para 

tal efecto. El contenido de los formatos 

lo determinarán dichas Secretarías, con 

la previa aprobación de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria. En 

dichos formatos se determinará la 

información y documentación que deba 

presentar el interesado. Los formatos se 

deberán publicar en el Diario Oficial de 

la Federación. 

que esta Ley les confiere, en los 

formatos oficiales que se expidan para 

tal efecto. El contenido de los formatos 

lo determinarán dichas Secretarías, con 

la previa aprobación de la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria. En 

dichos formatos se determinará la 

información y documentación que deba 

presentar el interesado. Los formatos se 

deberán publicar en el Diario Oficial de 

la Federación. 

ARTÍCULO 86.- Las especies de las que 

los Estados Unidos Mexicanos sea 

centro de origen y de diversidad 

genética así como las áreas geográficas 

en las que se localicen, serán 

determinadas conjuntamente mediante 

acuerdos por la SEMARNAT y la 

SAGARPA, con base en la información 

con la que cuenten en sus archivos o en 

sus bases de datos, incluyendo la que 

proporcione, entre otros, el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática, el Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales, Agrícolas y 

Pecuarias, el Instituto Nacional de 

Ecología, la Comisión Nacional para el 

Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

y la Comisión Nacional Forestal, así 

ARTÍCULO 86.- Las especies de las que 

los Estados Unidos Mexicanos sea 

centro de origen y de diversidad 

genética así como las áreas geográficas 

en las que se localicen, serán 

determinadas conjuntamente mediante 

acuerdos por la SEMARNAT y la 

SADER, con base en la información con 

la que cuenten en sus archivos o en sus 

bases de datos, incluyendo la que 

proporcione, entre otros, el Instituto 

Nacional de Estadística, Geografía e 

Informática, el Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales, Agrícolas y 

Pecuarias, el Instituto Nacional de 

Ecología, la Comisión Nacional para el 

Conocimiento y Uso de la Biodiversidad 

y la Comisión Nacional Forestal, así 
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como los acuerdos y tratados 

internacionales relativos a estas 

materias. La SEMARNAT y la 

SAGARPA establecerán en los 

acuerdos que expidan, las medidas 

necesarias para la protección de dichas 

especies y áreas geográficas. 

como los acuerdos y tratados 

internacionales relativos a estas 

materias. La SEMARNAT y la SADER 

establecerán en los acuerdos que 

expidan, las medidas necesarias para la 

protección de dichas especies y áreas 

geográficas. 

ARTÍCULO 90.- … 

 

I. … 

 

II. Dichas zonas serán determinadas por 

la SAGARPA mediante acuerdos que se 

publicarán en el Diario Oficial de la 

Federación, previo dictamen de la 

CIBIOGEM, con la opinión de la 

Comisión Nacional para el 

Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 

tomando en cuenta lo establecido en las 

normas oficiales mexicanas relativas a 

los productos agrícolas orgánicos; 

 

III. … 

 

A. … 

 

B. … 

 

C. Se realizarán las evaluaciones de los 

ARTÍCULO 90.- … 

 

I. … 

 

II. Dichas zonas serán determinadas por 

la SADER mediante acuerdos que se 

publicarán en el Diario Oficial de la 

Federación, previo dictamen de la 

CIBIOGEM, con la opinión de la 

Comisión Nacional para el 

Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 

tomando en cuenta lo establecido en las 

normas oficiales mexicanas relativas a 

los productos agrícolas orgánicos; 

 

III. … 

 

A. … 

 

B. … 

 

C. Se realizarán las evaluaciones de los 
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efectos que los OGMs pudieran 

ocasionar a los procesos de producción 

de productos agrícolas orgánicos o a la 

biodiversidad, mediante las cuales 

quede demostrado, científica y 

técnicamente, que no es viable su 

coexistencia o no cumplan con los 

requisitos normativos para su 

certificación, de acuerdo con las normas 

oficiales mexicanas que expida la 

SAGARPA. Las evaluaciones 

mencionadas se realizarán conforme lo 

establezca dicha Secretaría en normas 

oficiales mexicanas, y 

 

IV. La SAGARPA establecerá en los 

acuerdos las medidas de seguridad que 

se podrán adoptar en las zonas libres de 

OGMs, a fin de garantizar la adecuada 

protección de los productos agrícolas 

orgánicos. 

efectos que los OGMs pudieran 

ocasionar a los procesos de producción 

de productos agrícolas orgánicos o a la 

biodiversidad, mediante las cuales 

quede demostrado, científica y 

técnicamente, que no es viable su 

coexistencia o no cumplan con los 

requisitos normativos para su 

certificación, de acuerdo con las normas 

oficiales mexicanas que expida la 

SADER. Las evaluaciones 

mencionadas se realizarán conforme lo 

establezca dicha Secretaría en normas 

oficiales mexicanas, y 

 

IV. La SADER establecerá en los 

acuerdos las medidas de seguridad que 

se podrán adoptar en las zonas libres de 

OGMs, a fin de garantizar la adecuada 

protección de los productos agrícolas 

orgánicos. 

ARTÍCULO 101.- … 

 

…  

 

… 

 

El etiquetado de OGMs que sean 

semillas o material vegetativo 

ARTÍCULO 101.- … 

 

…  

 

… 

 

El etiquetado de OGMs que sean 

semillas o material vegetativo 
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destinados a siembra, cultivo y 

producción agrícola, quedará sujeto a 

las normas oficiales mexicanas que 

expida la SAGARPA con la participación 

de la Secretaría de Economía. Respecto 

de este tipo de OGMs, será obligatorio 

consignar en la etiqueta que se trata de 

organismos genéticamente 

modificados, las características de la 

combinación genética adquirida y sus 

implicaciones relativas a condiciones 

especiales y requerimientos de cultivo, 

así como los cambios en las 

características reproductivas y 

productivas.  

 

La evaluación de la conformidad de 

dichas normas oficiales mexicanas la 

realizarán la SSA, la SAGARPA y la 

Secretaría de Economía en el ámbito de 

sus respectivas competencias y las 

personas acreditadas y aprobadas 

conforme a lo dispuesto en la Ley 

Federal sobre Metrología y 

Normalización. 

destinados a siembra, cultivo y 

producción agrícola, quedará sujeto a 

las normas oficiales mexicanas que 

expida la SADER con la participación de 

la Secretaría de Economía. Respecto de 

este tipo de OGMs, será obligatorio 

consignar en la etiqueta que se trata de 

organismos genéticamente 

modificados, las características de la 

combinación genética adquirida y sus 

implicaciones relativas a condiciones 

especiales y requerimientos de cultivo, 

así como los cambios en las 

características reproductivas y 

productivas.  

 

La evaluación de la conformidad de 

dichas normas oficiales mexicanas la 

realizarán la SSA, la SADER y la 

Secretaría de Economía en el ámbito de 

sus respectivas competencias y las 

personas acreditadas y aprobadas 

conforme a lo dispuesto en la Ley 

Federal sobre Metrología y 

Normalización. 

ARTÍCULO 102.- Los requisitos de 

información que deberá contener la 

documentación que acompañe a los 

OGMs que se importen conforme a esta 

ARTÍCULO 102.- Los requisitos de 

información que deberá contener la 

documentación que acompañe a los 

OGMs que se importen conforme a esta 
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Ley, se establecerán en normas 

oficiales mexicanas que deriven del 

presente ordenamiento, considerando 

en su expedición la finalidad a la que se 

destinen dichos organismos y lo que se 

establezca en tratados internacionales 

de los que los Estados Unidos 

Mexicanos sean parte. Las normas 

oficiales mexicanas a que se refiere este 

artículo, serán expedidas 

conjuntamente por la SAGARPA, la 

SSA y la Secretaría de Economía. En 

caso de que la importación de OGMs se 

realice con la finalidad de su liberación 

al ambiente, las normas oficiales 

mexicanas a que se refiere este artículo 

serán expedidas por las Secretarías 

señaladas conjuntamente con la 

SEMARNAT. 

Ley, se establecerán en normas 

oficiales mexicanas que deriven del 

presente ordenamiento, considerando 

en su expedición la finalidad a la que se 

destinen dichos organismos y lo que se 

establezca en tratados internacionales 

de los que los Estados Unidos 

Mexicanos sean parte. Las normas 

oficiales mexicanas a que se refiere este 

artículo, serán expedidas 

conjuntamente por la SADER, la SSA y 

la Secretaría de Economía. En caso de 

que la importación de OGMs se realice 

con la finalidad de su liberación al 

ambiente, las normas oficiales 

mexicanas a que se refiere este artículo 

serán expedidas por las Secretarías 

señaladas conjuntamente con la 

SEMARNAT. 

ARTÍCULO 104.- La lista de OGMs a 

que se refieren las fracciones I y II del 

artículo anterior será elaborada 

considerando los resultados de la 

evaluación caso por caso y expedida 

conjuntamente por la SEMARNAT, la 

SSA y la SAGARPA, y se publicará para 

su conocimiento y difusión en el Diario 

Oficial de la Federación. 

 

ARTÍCULO 104.- La lista de OGMs a 

que se refieren las fracciones I y II del 

artículo anterior será elaborada 

considerando los resultados de la 

evaluación caso por caso y expedida 

conjuntamente por la SEMARNAT, la 

SSA y la SADER, y se publicará para su 

conocimiento y difusión en el Diario 

Oficial de la Federación. 
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… … 

ARTÍCULO 109.- El Registro, que 

estará a cargo de la Secretaría Ejecutiva 

de la CIBIOGEM, tendrá carácter 

público y tiene por objeto la inscripción 

de la información relativa a las 

actividades con OGMs, así como de los 

propios organismos. Su funcionamiento 

y lo que puede ser objeto de inscripción 

se determinarán en las disposiciones 

reglamentarias que deriven de esta Ley. 

La SEMARNAT, la SAGARPA y la SSA 

contribuirán a la organización y 

funcionamiento del Registro. 

ARTÍCULO 109.- El Registro, que 

estará a cargo de la Secretaría Ejecutiva 

de la CIBIOGEM, tendrá carácter 

público y tiene por objeto la inscripción 

de la información relativa a las 

actividades con OGMs, así como de los 

propios organismos. Su funcionamiento 

y lo que puede ser objeto de inscripción 

se determinarán en las disposiciones 

reglamentarias que deriven de esta Ley. 

La SEMARNAT, la SADER y la SSA 

contribuirán a la organización y 

funcionamiento del Registro. 

ARTÍCULO 119.- … 

 

I. a XIII. … 

 

XIV. Incumpla la obligación de informar 

a la SEMARNAT o a la SAGARPA, 

según su ámbito de competencia 

conforme a esta Ley, mediante el 

reporte correspondiente, los resultados 

de la realización de liberaciones 

experimentales o de liberaciones en 

programa piloto, que cuenten con el 

permiso respectivo; 

 

XV. a XXVIII. … 

ARTÍCULO 119.- … 

 

I. a XIII. … 

 

XIV. Incumpla la obligación de informar 

a la SEMARNAT o a la SADER, según 

su ámbito de competencia conforme a 

esta Ley, mediante el reporte 

correspondiente, los resultados de la 

realización de liberaciones 

experimentales o de liberaciones en 

programa piloto, que cuenten con el 

permiso respectivo; 

 

XV. a XXVIII. … 
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Por lo expuesto, y con base en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quien suscribe Dip. Yessenia 

Olua González, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con 

proyecto de: 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
DE BIOSEGURIDAD DE ORGANISMOS GENÉTICAMENTE MODIFICADOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XXIV, XXIX y XXX del artículo 3; 
fracción II del artículo 7; fracción II del artículo 10; primer párrafo y fracción VI del 
artículo 11; artículo 12; artículo 13; artículo 14; primer y cuarto párrafos, fracciones I y 
II del artículo 15; fracción VI del artículo 16; fracción IV del artículo 18; fracciones I y 
II del artículo 19; fracción III del artículo 42; fracción II del artículo 50; artículo 66; 
artículo 77; artículo 78; artículo 86; fracciones II y IV, Apartado C de la fracción III del 
artículo 90; tercer y cuarto párrafos del artículo 101; artículo 102; artículo 104; artículo 
109 y fracción XIV del artículo 119; todo de la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados, para quedar como sigue: 
 
 
Articulo 3.- … 
 
I. a XXIII. … 
 
XXIV. Permiso: Es el acto administrativo que le corresponde emitir a la SEMARNAT o 
a la SADER, en el ámbito de sus respectivas competencias conforme a esta Ley, 
necesario para la realización de la liberación experimental, la liberación en programa 
piloto, la liberación comercial y la importación de OGMs para realizar dichas 
actividades, en los casos y términos establecidos en esta Ley y en las normas oficiales 
mexicanas que de ella deriven. 
 
XXV. a XXVIII. … 
 
XXIX. Secretarías: La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y la Secretaría de Salud, respecto de sus 
respectivos ámbitos de competencia establecidos en esta Ley. 
 
XXX. SADER: La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
XXXI. a XXXVI. … 
 
ARTÍCULO 7. … 
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I. … 
 
II. Las medidas que en materia de sanidad animal, vegetal y acuícola corresponda 
adoptar a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en los términos de la Ley 
Federal de Sanidad Animal, de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, de la Ley de Pesca, 
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y de las demás disposiciones aplicables, y 
 
III. … 
 
ARTÍCULO 10.- … 
 
I. … 
 
II. La SADER, y  
 
III. … 
 
… 
 
ARTÍCULO 11.- Corresponde a la SEMARNAT el ejercicio de las siguientes 
facultades respecto de actividades con todo tipo de OGMs, salvo cuando se trate de 
OGMs que correspondan a la SADER: 
 
I. a V. … 
 
VI. Suspender los efectos de los permisos, cuando disponga de información científica 
y técnica de la que se deduzca que la actividad permitida supone riesgos superiores 
a los previstos, que puedan afectar negativamente al medio ambiente, a la diversidad 
biológica o a la salud humana o la sanidad animal, vegetal o acuícola. Estos dos 
últimos supuestos, a solicitud expresa de la SADER o de la SSA, según su 
competencia conforme a esta Ley, con apoyo en elementos técnicos y científicos; 
 
VII. a X. … 
 
ARTÍCULO 12.- Corresponde a la SADER el ejercicio de las facultades que le confiere 
esta Ley, cuando se trate de actividades con OGMs en los casos siguientes: 
 
… 
 
ARTÍCULO 13.- En los casos establecidos en el artículo anterior, corresponde a la 
SADER el ejercicio de las siguientes atribuciones: 
 
… 
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ARTÍCULO 14.- En los casos en que a la SEMARNAT le corresponda el conocimiento, 
tramitación y resolución de una solicitud de permiso, tratándose de especies silvestres 
y forestales, deberá remitir el expediente respectivo a la SADER para que emita la 
opinión que corresponda. 
 
ARTÍCULO 15.- En los casos que son competencia de la SADER, a la SEMARNAT 
le corresponderá lo siguiente:  
 
I. Emitir el dictamen de bioseguridad que corresponda, previo a la resolución de la 
SADER, como resultado del análisis y evaluación de riesgos que realice con base en 
el estudio que elaboren y presenten los interesados, sobre los posibles riesgos que la 
actividad con OGMs de que se trate pueda causar al medio ambiente y a la diversidad 
biológica, cuando se trate de solicitudes de permisos para liberación experimental de 
dichos organismos, o con base en los reportes de resultados y la información que 
adjunten los interesados a sus solicitudes de permisos para liberación en programa 
piloto y para liberación comercial;  
 
II. Requerir a la SADER la suspensión de los efectos de los permisos que expida dicha 
Secretaría, cuando disponga de información científica y técnica de la que se deduzca 
que la liberación permitida supone riesgos superiores a los previstos que pueden 
afectar negativamente el medio ambiente y la diversidad biológica, y 
 
III. … 
 
El dictamen de bioseguridad a que se refiere la fracción I de este artículo tendrá 
carácter vinculante, previo al otorgamiento de los permisos que le corresponda emitir 
a la SADER, y se expedirá en los términos del artículo 66 de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 16.- … 
 
I. a V. … 
 
VI. Solicitar a la SEMARNAT o a la SADER, según se trate, con apoyo en elementos 
técnicos y científicos, la suspensión de los efectos de los permisos de liberación al 
ambiente de OGMs, cuando disponga de información de la que se deduzca que la 
actividad permitida por esas Secretarías supone riesgos superiores a los previstos 
que pudieran afectar a la salud humana; 
 
VII. a IX. … 
 
ARTÍCULO 18.- … 
 
I. a III. … 
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IV. Dar aviso inmediato a la SEMARNAT, a la SADER y/o a la SSA, sobre la probable 
comisión de infracciones a los preceptos de esta Ley, en materia de importación de 
OGMs, y 
 
V. … 
 
… 
 
ARTÍCULO 19.- … 
 
I. La CIBIOGEM estará integrada por los titulares de las Secretarías de Agricultura y 
Desarrollo Rural; Medio Ambiente y Recursos Naturales; Salud; Educación Pública; 
Hacienda y Crédito Público, y Economía, así como por el Director General del 
CONACyT;  
 
II. La CIBIOGEM tendrá una Presidencia que será rotatoria entre los titulares de las 
Secretarías de Agricultura y Desarrollo Rural, de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y de Salud, y cuyo ejercicio, funciones y duración se determinarán en las 
disposiciones reglamentarias correspondientes. También habrá una Vicepresidencia 
cuyo titular será el Director General del CONACyT, quien presidirá las sesiones en 
ausencia del Presidente, coadyuvará con la Comisión y con el Secretario Ejecutivo en 
el ejercicio de sus funciones y realizará las actividades que le encomiende la propia 
CIBIOGEM en los términos que establezcan las disposiciones reglamentarias que 
deriven de la presente Ley; 
 
III. a VI. … 
 
ARTÍCULO 42.- … 
 
I. a II. … 
 
III. Un estudio de los posibles riesgos que la liberación de los OGMs pudiera generar 
al medio ambiente y a la diversidad biológica. Además, en los casos que sean de la 
competencia de la SADER, el estudio deberá contener lo relativo a los posibles 
riesgos que la liberación de dichos organismos pudieran causar a la sanidad animal, 
vegetal o acuícola; 
 
IV. a VII. … 
 
… 
 
ARTÍCULO 50.- … 
 
I. … 



DIP.YESSENIA OLUA GONZÁLEZ. 

28 

 

 

 
II. Referencia y consideraciones sobre el reporte de los resultados de la o las 
liberaciones experimentales realizadas en relación con los posibles riesgos al medio 
ambiente y la diversidad biológica y, adicionalmente, a la sanidad animal, vegetal o 
acuícola en los casos que sean competencia de la SADER conforme a esta Ley 
 
III. a V. … 
 
… 
 
ARTÍCULO 66.- Los dictámenes que deberá emitir la SEMARNAT únicamente se 
requerirán tratándose de actividades de liberación experimental, de liberación en 
programa piloto y de liberación comercial de OGMs que sean de competencia de la 
SADER. Dichos dictámenes deberán ser emitidos en un plazo de sesenta días 
contados a partir de que la SEMARNAT reciba el expediente administrativo remitido 
por la SADER. Dicho plazo comprende tanto la expedición del dictamen 
correspondiente, como su remisión a la SADER. La SADER expedirá el permiso de 
liberación de OGMs al ambiente que corresponda, siempre que el dictamen que emita 
la SEMARNAT sea favorable. 
 
ARTÍCULO 77.- El aviso es la comunicación que deben presentar en formatos 
oficiales los sujetos señalados en esta Ley, a la SEMARNAT o a la SADER, según 
corresponda conforme a este ordenamiento, respecto de la utilización confinada de 
OGMs en los casos que se establecen en este capítulo. 
 
ARTÍCULO 78.- Los avisos se deberán presentar a la SEMARNAT o a la SADER, 
conforme a las atribuciones que esta Ley les confiere, en los formatos oficiales que se 
expidan para tal efecto. El contenido de los formatos lo determinarán dichas 
Secretarías, con la previa aprobación de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
En dichos formatos se determinará la información y documentación que deba 
presentar el interesado. Los formatos se deberán publicar en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
ARTÍCULO 86.- Las especies de las que los Estados Unidos Mexicanos sea centro 
de origen y de diversidad genética así como las áreas geográficas en las que se 
localicen, serán determinadas conjuntamente mediante acuerdos por la SEMARNAT 
y la SADER, con base en la información con la que cuenten en sus archivos o en sus 
bases de datos, incluyendo la que proporcione, entre otros, el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, el Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias, el Instituto Nacional de Ecología, la Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad y la Comisión Nacional 
Forestal, así como los acuerdos y tratados internacionales relativos a estas materias. 
La SEMARNAT y la SADER establecerán en los acuerdos que expidan, las medidas 
necesarias para la protección de dichas especies y áreas geográficas. 
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ARTÍCULO 90.- … 
 
I. … 
 
II. Dichas zonas serán determinadas por la SADER mediante acuerdos que se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación, previo dictamen de la CIBIOGEM, con 
la opinión de la Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, 
tomando en cuenta lo establecido en las normas oficiales mexicanas relativas a los 
productos agrícolas orgánicos; 
 
III. … 
 
A. … 
 
B. … 
 
C. Se realizarán las evaluaciones de los efectos que los OGMs pudieran ocasionar a 
los procesos de producción de productos agrícolas orgánicos o a la biodiversidad, 
mediante las cuales quede demostrado, científica y técnicamente, que no es viable su 
coexistencia o no cumplan con los requisitos normativos para su certificación, de 
acuerdo con las normas oficiales mexicanas que expida la SADER. Las evaluaciones 
mencionadas se realizarán conforme lo establezca dicha Secretaría en normas 
oficiales mexicanas, y 
 
IV. La SADER establecerá en los acuerdos las medidas de seguridad que se podrán 
adoptar en las zonas libres de OGMs, a fin de garantizar la adecuada protección de 
los productos agrícolas orgánicos. 
 
ARTÍCULO 101.- … 
 
…  
 
… 
 
El etiquetado de OGMs que sean semillas o material vegetativo destinados a siembra, 
cultivo y producción agrícola, quedará sujeto a las normas oficiales mexicanas que 
expida la SADER con la participación de la Secretaría de Economía. Respecto de este 
tipo de OGMs, será obligatorio consignar en la etiqueta que se trata de organismos 
genéticamente modificados, las características de la combinación genética adquirida 
y sus implicaciones relativas a condiciones especiales y requerimientos de cultivo, así 
como los cambios en las características reproductivas y productivas.  
 
La evaluación de la conformidad de dichas normas oficiales mexicanas la realizarán 
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la SSA, la SADER y la Secretaría de Economía en el ámbito de sus respectivas 
competencias y las personas acreditadas y aprobadas conforme a lo dispuesto en la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
 
ARTÍCULO 102.- Los requisitos de información que deberá contener la 
documentación que acompañe a los OGMs que se importen conforme a esta Ley, se 
establecerán en normas oficiales mexicanas que deriven del presente ordenamiento, 
considerando en su expedición la finalidad a la que se destinen dichos organismos y 
lo que se establezca en tratados internacionales de los que los Estados Unidos 
Mexicanos sean parte. Las normas oficiales mexicanas a que se refiere este artículo, 
serán expedidas conjuntamente por la SADER, la SSA y la Secretaría de Economía. 
En caso de que la importación de OGMs se realice con la finalidad de su liberación al 
ambiente, las normas oficiales mexicanas a que se refiere este artículo serán 
expedidas por las Secretarías señaladas conjuntamente con la SEMARNAT. 
 
ARTÍCULO 104.- La lista de OGMs a que se refieren las fracciones I y II del artículo 
anterior será elaborada considerando los resultados de la evaluación caso por caso y 
expedida conjuntamente por la SEMARNAT, la SSA y la SADER, y se publicará para 
su conocimiento y difusión en el Diario Oficial de la Federación. 
 
… 
 
ARTÍCULO 109.- El Registro, que estará a cargo de la Secretaría Ejecutiva de la 
CIBIOGEM, tendrá carácter público y tiene por objeto la inscripción de la información 
relativa a las actividades con OGMs, así como de los propios organismos. Su 
funcionamiento y lo que puede ser objeto de inscripción se determinarán en las 
disposiciones reglamentarias que deriven de esta Ley. La SEMARNAT, la SADER y 
la SSA contribuirán a la organización y funcionamiento del Registro. 
 
ARTÍCULO 119.- … 
 
I. a XIII. … 
 
XIV. Incumpla la obligación de informar a la SEMARNAT o a la SADER, según su 
ámbito de competencia conforme a esta Ley, mediante el reporte correspondiente, los 
resultados de la realización de liberaciones experimentales o de liberaciones en 
programa piloto, que cuenten con el permiso respectivo; 
 
XV. a XXVIII. … 
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TRANSITORIO 
 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 
 
 
 
 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 18 de octubre de 2023. 
 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

DIP. YESSENIA LETICIA OLUA GONZÁLEZ. 
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PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS VIGENTES DEL 

ARTÍCULO 43 TODOS DE LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS. 
CONGRESO DE LA UNIÓN. 
P R E S E N T E. 
 

 

 

 

JUAN RAMIRO ROBLEDO RUIZ, Diputado integrante del Grupo Parlamentario de 

Morena en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, LXV Legislatura, con 

fundamento en los artículos 71 fracción II de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 3 numeral 1 fracción IX, 77 numeral 1, 78, 102 numeral 2 fracción 

VI, y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, por su digno 

conducto someto a la consideración y en su caso aprobación, la iniciativa de reforma 

al segundo párrafo del Artículo 42 y primero del Artículo 72, así como de adición de 

un nuevo segundo párrafo del artículo 43 recorriéndose los vigentes, todos de la 

Ley Reglamentaria del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de efectos de las sentencias de controversias 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

 

Las razones que justifican las propuestas de adición que se presentan son las 

siguientes: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVO 

Objeto de la iniciativa. 

Los modernos sistemas jurídicos del mundo tienen como piedra angular a sus 

Constituciones, sea que se encuentren escritas o no, se caracterizan por 

reconocer los derechos humanos, las garantías para ser respetados, 
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protegidos y defendidos; porque establecen la división del poder público en 

al menos tres órdenes en otras instituciones autónomas que están separadas 

de los poderes y porque prevén los mecanismos de defensa de sí misma. 

En el caso de nuestra Constitución Nacional, se reconocen de manera 

expresa derechos de corte individual y colectivo y los mecanismos para 

hacerlos efectivos.  

La Constitución también estructura al Estado Mexicano con una forma de 

gobierno republicana, representativa, laica, democrática y federal, en cuya 

base se encuentra el pueblo como depositario originario de la soberanía, que 

se ejerce a través de esos poderes y entes públicos que la propia Constitución 

define. 

Como sabemos, Poder Ejecutivo Federal se encarna en la persona titular de 

la Presidencia de la República; el Poder Legislativo se deposita en un 

Congreso de la Unión dividido en Cámaras, una de diputados y otra de 

senadores; y el Poder Judicial de la Federación recae en una Suprema Corte 

de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales 

Colegiados de Circuito, en Tribunales Colegiados de Apelación y en 

Juzgados de Distrito. 

Asimismo, resulta relevante definir que nuestro texto magno prevé diferentes 

mecanismos no jurisdiccionales de defensa de los derechos humanos y de 

las normas fundamentales, como son las quejas de derechos humanos; y 

jurisdiccional como el juicio de amparo, las controversias constitucionales, las 

acciones de inconstitucionalidad y el control difuso de la constitucionalidad. 
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Es importante precisar que la defensa de la Constitución Nacional -–los 

derechos, estructura y organización que instituye— se realiza con una 

aspiración de racionalidad y orden, sobre la base del diseño jurisdiccional por 

el cual se realiza la función sustantiva de la impartición de justicia. 

Así, la protección no jurisdiccional de los derechos humanos se asigna de 

manera especial a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y a los 

órganos públicos locales y municipales protectores de derechos humanos 

(amén de la obligación extendida a cualquier autoridad pública), mientras que 

la protección jurisdiccional de los derechos humanos se realiza de manera 

principal a través de dos mecanismos esenciales: el juicio de amparo y el 

control difuso, este último igualmente ejercido por los jueces locales. 

La jurisdicción constitucional de los derechos humanos, por excelencia se 

instrumenta a través del juicio de amparo que, vía el recurso de revisión, 

puede llevar el conocimiento del asunto al órgano jurisdiccional superior del 

sistema: la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o 

en salas, incluso con la consecuencia de que una norma pueda ser declarada 

inconstitucional de manera general.  

La otra vía jurisdiccional es el control difuso que compete a las autoridades 

judiciales, incluso del fuero común, pero solo con la consecuencia de poder 

desaplicar una norma en los casos concretos en que se considere 

incompatible con las normas constitucionales o convencionales vigentes. 

Como una estrategia diversa, se prevén las controversias constitucionales y 

las acciones de inconstitucionalidad. Las primeras, orientadas a tutelar el 

régimen constitucional de competencias y funciones atribuidas a los poderes 
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y entes públicos que la norma fundamental disciplinaría; y la segunda 

orientada a considerar y resolver, por razones formales o materiales, si una 

norma general es compatible o no con el orden constitucional o convencional. 

Por otro lado, compete al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, resolver controversias en las cuales se vulneren los derechos 

políticos que son electorales de la ciudadanía, esto es, de manera concreta 

a través del juicio para la protección de los derechos político-electorales del 

ciudadano. 

Como se puede observar, hay casos en los que un mismo acto, aunque en 

diverso tiempo, pueden ser objeto de impugnación en diferentes mecanismos 

jurisdiccionales de protección de derechos o, en estricto sentido, de defensa 

de la Constitución. 

En controversia constitucional o acción de inconstitucionalidad, una norma 

puede ser impugnada ante la Suprema Corte por violentar el sistema de 

competencias, las atribuciones de los poderes y entes públicos, por violentar 

el procedimiento de formación respectivo o por ser incompatible con normas 

de derechos humanos; y luego, puede ser impugnada por esos mismos vicios 

en un juicio de amparo. 

Esta hipótesis se presenta y significa un problema, cuando una controversia 

constitucional o una acción de inconstitucionalidad se resuelven sin alcanzar 

los 8 votos necesarios para invalidar la norma general impugnada, pues en 

este supuesto la misma norma puede volver a ser impugnada en vía de 

amparo y ser estimada inconstitucional. 
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Esto se trata de un problema, porque en las controversias constitucionales y 

las acciones de inconstitucionalidad, los artículos 40 y 71 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos obligan a la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación a suplir la deficiencia de los agravios y de los conceptos 

de invalidez formulados por las partes, incluso, hasta llegar a declarar la 

inconstitucionalidad de la norma por motivos no alegados por los accionantes. 

Quiere decir lo anterior que aun cuando la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, con plenitud de jurisdicción, careció de motivos para estimar 

inconstitucional una norma impugnada en controversia constitucional o 

acción de inconstitucionalidad, la postura de la máxima instancia de justicia 

del país puede ser posteriormente superada por tribunales (de circuito o de 

distrito) inferiores a ella, que sí la pueden declarar inconstitucional. 

Eso actualiza una vulneración a la defensa de la Constitución Nacional en su 

conjunto, tanto como del sistema jurídico nacional, pues si no existen razones 

para invalidar las normas impugnadas, se deben entender válidas; esto 

también significa una violación del principio de supremacía constitucional y 

jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto de los 

tribunales inferiores. 

La supremacía jurisdiccional de nuestra Corte de Justicia se debe entender 

tanto cuando invalida una norma, como cuando NO la invalida –justamente 

por su plenitud de jurisdicción al suplir la deficiencia de los agravios y 

conceptos de invalidez-- pues en uno y en otro caso hay una postura definida 

de la misma: la norma es inválida o no hay razones suficientes que hubieran 
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provocado su anulación, con lo cual se debe estimar que es conforme con el 

orden constitucional y convencional. 

Permitir que un tribunal inferior a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

haga caso omiso de sus sentencias, o interprete esas sentencias en su 

conjunto o alguna de sus consideraciones para justificar una declaratoria de 

inconstitucionalidad no asumida por la propia Suprema Corte, implica un 

desdén de la estructura y competencias de los tribunales judiciales federales, 

de su jerarquía y diseñados funcionales. Esto subvierte el orden 

constitucional. 

El problema que se ha bosquejado en parte se debe a que ni la Constitución 

Nacional, cuando fue modificada en 1994 para dar paso a las controversias y 

acciones de inconstitucionalidad, ni en sus posteriores reformas; ni la Ley 

Reglamentaria del Artículo 105 de la Constitución, ni sus modificaciones 

ulteriores, precisaron claramente las consecuencias o efectos de las 

sentencias, junto con las consideraciones que hayan desestimado la 

controversia o acción, dejando abierto un margen de acción a los tribunales 

de circuito y de distrito. 

Hipótesis de solución. 

Los problemas que se han expuesto tienen que ver con dos cuestiones:  

Una: El valor y los efectos de las consideraciones de la ponencia de sentencia 

y de la propia sentencia en general, que no alcanzan la mayoría de 8 votos 

para declarar inválidas las normas impugnadas en controversia constitucional 

o acción de inconstitucionalidad; y 
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Dos: Los efectos de dicha sentencia sobre la norma impugnada.  

Ante esto, las propuestas de respuesta a tal problema tienen que ceñirse a 

dicha materia. 

Primera: Las consideraciones de sentencias en las controversias 

constitucionales o acciones de inconstitucionalidad.  

Un primer aspecto que se debe tener en cuenta es que una sentencia tiene 

como partes vertebrales sus considerandos y sus puntos resolutivos, pues 

los considerandos o razones constituyen motivos que llevan a justificar la 

propuesta de los puntos resolutivos que expresan la decisión del conflicto o 

controversia. 

Si los considerandos, en tanto razones con una pretensión justificativa, no 

son compartidos por la mayoría de los jueces que integran los tribunales que 

funcionan de manera colegiada –como sucede con la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación- es entendible que esas consideraciones no pueden 

justificar la decisión, lo que implica por tanto que esas razones no son idóneas 

para tal fin, porque han sido derrotadas. 

En otra hipótesis, si los jueces que integran el órgano judicial colectivo omiten 

esgrimir razones teniendo la posibilidad de aducir de oficio otras diversas a 

las expuestas en el proyecto de sentencia para apoyar la propuesta de 

decisión, es claro que el silencio en ese sentido expresa la inexistencia de 

motivos que apoyen la propuesta, pues de otra manera se habrían aducido. 

Luego entonces, los proyectos de sentencia que se presentan ante la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver una controversia 
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constitucional o una acción de inconstitucionalidad en la que se ha combatido 

una norma general, pueden ser compartidas o no por el resto de las y los 

ministros de la Corte, pero su valor depende finalmente de la aprobación o no 

del proyecto. 

Así, el Artículo 43 de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 de la Constitución 

dice al respecto: 

“Las razones que justifiquen las decisiones de las sentencias 

aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para todas 

las autoridades jurisdiccionales de la federación y de las entidades 

federativas. Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean 

necesarias para justificar la decisión no serán obligatorias.  

La Suprema Corte no estará obligada a seguir sus propios 

precedentes. Sin embargo, para que pueda apartarse de ellos deberá 

proporcionar argumentos suficientes que justifiquen el cambio de 

criterio.  

La Suprema Corte estará vinculada por sus precedentes en los 

términos antes descritos, incluso cuando éstos se hayan emitido con 

una integración de ministras y ministros distinta.” 

El Artículo 43 de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 de la Constitución, en 

los términos anteriores, prevé las consecuencias de las consideraciones de 

las sentencias de controversias constitucionales y acciones de 

inconstitucionalidad, al siguiente tenor: 
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• Las razones justificativas de las sentencias aprobadas por al menos 8 

votos de los ministros son obligatorias para toda autoridad 

jurisdiccional; y, 

• El carácter no obligatorio de las consideraciones que no justificaron las 

sentencias aprobadas por al menos 8 votos de los ministros. 

 

En esa virtud, se puede observar que no se establece en la ley con claridad 

cuáles son los efectos de las consideraciones de las sentencias que no 

alcanzaron la mayoría calificada que se ha indicado, pero tampoco prescribe 

un carácter orientador, ilustrativo o cualquiera otro. 

 

La omisión de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 de la Constitución puede 

dar pauta, como ya ha ocurrido, para que esas consideraciones se entiendan 

incorrectamente como un criterio orientador para resolver juicios de amparo 

promovidos contra actos o normas que ya fueron impugnados en controversia 

constitucional o acción de inconstitucionalidad y no alcanzaron la mayoría 

calificada de 8 votos, no obstante que, como ya se ha dicho, no obtuvieron la 

condición que exige la Constitución para invalidar una norma general, en un 

proceso de análisis jurídico donde tampoco se encontraron razones 

atendibles en vía de suplencia de la queja deficiente. 

 

En suma, las razones expuestas con pretensión justificativa de los proyectos 

de sentencia que no fueron convincentes para la referida mayoría, no 

invalidaron la norma impugnada en la más alta instancia de justicia de la 

nación; sin embargo, los tribunales inferiores, que con una menor condición 
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democrática, por su origen y jerarquía, pueden tomarlas y hacerlas valer en 

la vía del amparo como consideraciones válidas para acreditar la 

inconstitucionalidad de una norma, lo cual significa una inversión  del principio 

de que “quien puede lo más puede lo menos”, pues en forma contraria, 

revierten ese principio general del derecho, porque lo convierten en quien 

puede lo menos puede lo más. Absurdo por donde quiera verse. 

 

En esa virtud, es que consideramos necesario que se adicione un nuevo 

párrafo segundo, recorriendo el actual y siguientes del Artículo 43 de la Ley 

Reglamentaria del Artículo 105 de la Constitución, para quedar dicho párrafo 

en adición: 

 

“Las autoridades jurisdiccionales no podrán invocar las razones 

justificativas de sentencias no aprobadas para invalidar, anular o 

desaplicar actos o normas generales, ni para admitir demandas de 

amparo, juicio o recurso alguno.” 

El objetivo que se persigue es determinar con toda categoría y precisión 

cuáles deben ser los efectos de las consideraciones de sentencias no 

aprobadas por la mayoría calificada, así como salvaguardar la supremacía 

constitucional y jurisdiccional de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

 

Segunda. Los efectos de las sentencias de controversias 

constitucionales y acciones de inconstitucionalidad no aprobadas por 

la mayoría calificada. 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 105 

fracciones I y II, y los Artículos 42 y 72 de la Ley Reglamentaria del Artículo 

105 invocado, prevén que las sentencias que propongan la invalidez de 

normas tendrán efectos generales cuando se aprueben por una mayoría 

calificada de los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pero 

es omisa respecto a su consecuencia inmediata con relación a las normas 

impugnadas cuando no se alcanza la votación calificada, porque de manera 

lógica se puede interpretar y sostener que las normas no invalidadas 

continúan vigentes en sus términos, lo que implica su validez; por todo esto 

resulta lógico y consecuente que no puede quedar abierta la jurisdicción de 

amparo para ser recurridas como inconstitucionales o inconvencionales. 

 

Como ya se anticipó en el planteamiento del problema, el hecho de que quede 

abierta la posibilidad de combatir en amparo normas ya tildadas 

infructuosamente como inconstitucionales o inconvencionales, es un 

contrasentido y vulnera los principios de supremacía constitucional, de 

racionalidad jurisdiccional y el orden institucional. 

 

Si una norma es recurrida vía controversia constitucional o acción de 

inconstitucionalidad y no es anulada, pese a la obligación de las y los 

ministros de suplir la deficiencia de los conceptos de agravio y de invalidez 

formulados por la parte promovente, la consecuencia lógica y natural es la 

validez de esas mismas normas. 
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Esto, por ejemplo, es un criterio que se ha seguido por la Corte Constitucional 

de la República de Colombia, el Tribunal Constitucional de la República del 

Perú, y el Tribunal Constitucional de España, entre otros. 

 

De manera expresa, por ejemplo, la Corte de Colombia, en el expediente D-

1933, respecto a la acción de inconstitucionalidad instaurada contra el 

artículo 37 (relativo a una disposición fiscal) de la Ley 383 de 1997, decidió 

en sus puntos resolutivos de forma literal: 

 

“Primero. - Declárase EXEQUIBLE, bajo condición de que se aplique 

sólo a hechos gravables que tengan lugar con posterioridad a su 

entrada en vigencia, el primer inciso del artículo 37 de la Ley 383 de 

1997, que dice: 

 

‘Artículo 37. La exención prevista en el artículo 6 de la Ley 218 de 1995, 

no cobija las materias primas agropecuarias o pesqueras, ni las 

materias primas industriales producidas en la Subregión Andina. 

Tampoco es aplicable a los equipos o enseres que no se destinen en 

forma directa a la producción, tales como los vehículos, muebles y otros 

elementos destinados a la administración de la empresa y a la 

comercialización de los productos’. 

 

Segundo. - Declárase INEXEQUIBLE el segundo inciso del artículo 37 

de la Ley 383 de 1997, que dice: 

 



 

 

 

 

 

INICIATIVA DE REFORMA EL SEGUNDO PARRAFO 

DEL ARTÍCULO 42 Y EL PRIMERO DEL ARTÍCULO 72, 

ASÍ COMO ADICIONA UN NUEVO SEGUNDO 

PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS VIGENTES DEL 

ARTÍCULO 43 TODOS DE LA LEY REGLAMENTARIA 

DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

‘Cuando la producción Subregional Andina sea altamente insuficiente, 

el Consejo Superior de Comercio Exterior podrá establecer exenciones 

sobre las mercancías mencionadas en este artículo, caso en el cual 

dichos beneficios tendrán el tratamiento establecido en el artículo 6 de 

la Ley 218 de 1995’. 

 

Asimismo, el Tribunal Constitucional de España, como otro comparativo, al 

resolver el recurso de inconstitucionalidad 5332/2017 promovido contra 

diversos preceptos de la Ley del Parlamento de Cataluña, falló: 

 

 “…3.º Declarar que el art. 20.6 no es inconstitucional interpretado en 

los términos del fundamento jurídico 3.  

 

4.º Declarar que el art. 8.3, inciso «y deben estar en condiciones de 

poder atender a los consumidores cuando se expresen en cualquiera de 

las lenguas oficiales en Cataluña», no es inconstitucional interpretado en 

los términos del fundamento jurídico 6, pronunciamiento que se extiende 

al art. 72.1 b). Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del 

Estado» “ 

 

También el Tribunal Constitucional de Perú, otro dato atendible, al resolver la 

demanda de inconstitucionalidad del expediente 30-2021-PI/TC, estableció: 

 

 “1. Declarar INFUNDADA la demanda.  
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2. INTERPRETAR que el segundo párrafo del artículo 24 del Código 

Procesal Constitucional es constitucional, siempre que se entienda que 

la convocatoria de vista de la causa en audiencia pública y el ejercicio 

de la defensa pueden hacerse de forma oral cuando corresponda 

expedir un pronunciamiento sobre el fondo del asunto y en aquellos 

casos en los que el Pleno lo considere indispensable.  

 

3. INTERPRETAR que el artículo 5 del Código Procesal Constitucional 

es constitucional al no impedir que el Poder Judicial desarrolle un 

sistema de comunicación interno entre la Procuraduría Pública de dicho 

poder del Estado y los jueces demandados vía procesos de tutela 

contra resoluciones judiciales, a efectos de que tomen conocimiento 

oportuno de dichos procesos, sin afectar la celeridad procesal ni las 

garantías del debido proceso. 

 

4. INTERPRETAR que el artículo 29 y la Segunda Disposición 

Complementaria Final son constitucionales, al no impedir que el Poder 

Judicial habilite provisionalmente a los juzgados ordinarios para 

conocer los procesos constitucionales de tutela cuando la carga 

procesal supere la capacidad operativa de los juzgados 

constitucionales.” 

 

Procede entonces, como muestra esa mínima comparación de esquemas 

constitucionales hispanoamericanos, determinar legalmente que una 

disposición general combatida en vía de controversia constitucional, o bien 
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en acción de inconstitucionalidad, que no fue aprobada por la mayoría 

calificada, refrenda como una consecuencia natural por razones de seguridad 

y certeza jurídica, la validez de una norma ya incontrovertible. 

 

Efectivamente, una consecuencia vinculada a lo anterior es que las normas 

no declaradas como inválidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

deberán considerarse como no impugnables, pues la litis constitucional ya 

habrá sido resuelta y carecería de sentido someterlas a una nueva revisión, 

teniendo a la vista el carácter supremo de la Constitución del país y la propia 

supremacía jurisdiccional de la Corte. 

 

Otro razonamiento que apoya lo anterior, es el de la validez de la ley, en 

diversos sentidos, pues la ley que es impugnada ha tenido una causa o razón 

de ser y ha cobrado existencia por haber sido creada por autoridades 

competentes y de acuerdo con procedimientos constitucionales y legales 

determinados; además de que en ese procedimiento de creación se ha 

constatado su conformidad material con las disposiciones constitucionales o 

convencionales del sistema jurídico. 

 

Así, si una ley no se ha invalidado, pese al amplio margen de acción  atribuido 

a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se debe entender que su causa 

subyacente, que su procedimiento de creación por autoridades competentes 

que ha cursado los pasos legales establecidos, se mantiene en sus términos, 

que el principio de presunción de validez de la ley ha pasado la prueba de su 

descalificación; entonces, su consecuencia lógica e indiscutible es la validez 
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de la norma, es decir, la condición generadora de un efecto que debe ser 

reconocido explícitamente en la propia sentencia de controversia 

constitucional o acción de inconstitucionalidad correspondiente, toda vez que 

no crea ni modifica nada, solo reconoce la condición válida de la norma que, 

de suyo, es un efecto de la improcedencia o no prosperidad de la controversia 

o acción de inconstitucionalidad. 

 

Estimar lo contrario, equivaldría a opinar que una norma señalada como 

inválida pero que no se ha invalidado por la autoridad judicial suprema, se 

ubica en una categoría de validez disminuida o bajo sospecha; lo anterior no 

puede ser admisible, pues su validez persiste justamente por haber superado 

el escrutinio judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; más bien 

puede decirse que tiene una validez mayor. 

 

Aparejado con lo anterior, se debe observar que el sistema jurídico 

constitucional se instituye con principios que significan una relación 

sistemática de reglas concernientes a la estructura, organización y 

funcionamiento del Estado y dentro de ese diseño se ha atribuido a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación el carácter de tribunal nacional 

supremo para dirimir los litigios constitucionales sobre actos y  normas; 

entonces, sujetar su validez a lo que puedan disponer por diversas vías 

procesales, tribunales inferiores, implicaría desconocer esos principios 

institucionales. 
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Y Tercera: Una consideración adicional en defensa de la división de 

poderes: la cual es para advertir que tal esquema invertido de jerarquías de 

jurisdicciones en una materia tan importante como es la invalidación de las 

leyes del país por parte de una autoridad que no es la legislativa, es derivada 

por una práctica de facto que ha venido evolucionando por la imprecisión de 

la ley reglamentaria.  

 

Entonces debe decirse que es necesario corregir esa práctica judicial 

clarificando el alcance de las disposiciones legislativas.  

 

Ahora bien, si esa forma de retomar competencias sobre litis ya resueltas por 

la autoridad superior se explica por el sentido apropiado de los juzgadores 

profesantes de una corriente de interpretación judicial amplísima, que supone 

para ellos mismos la potestad para decidir toda cuestión y asumir en los 

hechos lo que se ha llamado el gobierno de los jueces, entonces debe decirse 

con preocupación que esa corriente incontinente recurre a un subterfugio 

para burlar la ley, demostrando un activismo judicial, que por sobradas 

razones requiere acotarse y limitarse.  Este señalamiento exige una discusión 

mayor que tendría que ponerse en la mesa del debate político, lo cual nunca 

ha de ser el espacio para evaluar a los órganos y a los sistemas de impartición 

de la justicia. 

 

En consecuencia, será mejor aclarar el sentido omiso de las normas 

reglamentarias de los juicios constitucionales en los campos legislativos y 

alejar esta cuestión de debates que no le son propios.  
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Por lo antes expuesto y fundado, se propone iniciativa con proyecto de 

Decreto que reforma al segundo párrafo del Artículo 42 y primero del Artículo 72, 

así como de adición de un nuevo segundo párrafo, recorriéndose los vigentes del 

Artículo 43, todos de la Ley Reglamentaria del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de efectos de las sentencias 

de controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, para quedar 

en los términos siguientes: 

 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL SEGUNDO PARRAFO 

DEL ARTÍCULO 42 Y EL PRIMERO DEL ARTÍCULO 72, ASÍ COMO 

ADICIONA UN NUEVO SEGUNDO PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE LOS 

VIGENTES DEL ARTÍCULO 43, TODOS DE LA LEY REGLAMENTARIA DE 

LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA QUEDAR 

COMO SIGUE: 

“Artículo 42. … 

En aquellas controversias respecto de normas generales en que no se 

alcance la votación mencionada en el párrafo anterior, el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación declarará desestimadas dichas controversias 

y consecuentemente la validez de las normas impugnadas, contra las 

que no procederá juicio o recurso alguno. En estos casos no será 

aplicable lo dispuesto en el artículo siguiente.  

… 
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Artículo 43. Las razones que justifiquen las decisiones de las sentencias 

aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para todas las 

autoridades jurisdiccionales de la federación y de las entidades federativas. 

Las cuestiones de hecho o de derecho que no sean necesarias para justificar 

la decisión no serán obligatorias. 

Las autoridades jurisdiccionales no podrán invocar las razones 

justificativas de sentencias no aprobadas para invalidar, anular o 

desaplicar actos o normas generales, ni para admitir demandas de 

amparo, juicio o recurso alguno. 

La Suprema Corte no estará obligada a seguir sus propios precedentes. Sin 

embargo, para que pueda apartarse de ellos deberá proporcionar argumentos 

suficientes que justifiquen el cambio de criterio. 

 La Suprema Corte estará vinculada por sus precedentes en los términos 

antes descritos, incluso cuando éstos se hayan emitido con una integración 

de ministras y ministros distinta. 

Artículo 72. Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán 

declarar la invalidez de las normas impugnadas, si fueren aprobadas por 

cuando menos ocho votos. Si no se aprobaran por la mayoría indicada, el 

Tribunal Pleno desestimará la acción ejercitada, declarará la validez de las 

normas impugnadas, contra las que no procederá juicio o recurso 

alguno y ordenará el archivo del asunto. 

Transitorios 
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Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente hábil al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Los juicios o recursos de amparo que se encuentren en trámite en 

los que se reclamen actos o normas generales, que previamente hayan sido 

impugnados en acción de inconstitucionalidad o controversia constitucional 

ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación y resueltos por menos de 

ocho votos, en todo caso serán sobreseídos. 

 
 

Diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz. 
                                

 

                             Ciudad de México a 24 de octubre de 2023. 
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